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C;\PITULO PIU~!F.RO. 

EL. MAH ~IEXICANO. 

a)•- BREVE EXPLICACION. 

La situación geográÚcá d~, ~tbx:i.~o y. la :extensión de sus-
:· .. · ·.: ;·t· ·-. 

litorales obligan a suponer qU,?.{~TJ~~~i:~:.f.?¡tiq,(,~~nt,r:_ .. u~ espe-

cial interés en disefiar una pohtJca•,ffi11riti!'la_'.c1~·\~a~9<> plazo, 

sobre todo en momentos en que ·:io~<.'~-~-;as :¿el·· m~i».oc1.1.Pélri la 
• C • : •:• •< , • • :J. :.•;.· .r ;;•,,:.-' ~· 

atención de los Estados y de -~.R'.t·~?Jf'.:\~::r:~;:i·p,·;i~J,:.~R~~'g!~:f~mos in-

t ergubernamenta les. .. . •.><. ,:.· · · .. \:·~: ·.... . .. 
,""• ,-. r •' : __ ¡ ;.:<'.• ; •• • 

Desde 1960, año en que s~;t'e:f.~r~aro.n los 1lr:ipci¡lios ·con§. 

titucionales relativos al.dom:ini~;.nl~rífl.mo cnexicario, ¡jan apa-
:· • :, ;·,, i-1 .• ·. .• . .... · ... • -· - : ' 

reciclo numerosas reglas 'en orde'~~mientos intcr~os que regulan 

cuestiones sobre la navegac.ión y. el comercio marítimo; la Z.Q. 

na exclusiva de pesca de la nación, la anchura de.l mar terri

torial y los m&todos par~ su delimitación, la incorporaci6n -. . 

de una porci6n del Golfo de California y el régimen de aguas-

mari timas interiores y los :ae~echos de pesca. 

!'-luy pocas nacionE:s en .el· mundo, .han experimentado un de

sarrollo pesquero tan acelerado como ~léxko, mientras a otros 

países les tom6 casi un iiglo alcanzar la posición· de grandes 

productores, el nuestro casi pudo ubicarse en un lugar desta

cado en sólo unos lustros. La flota mexicana, ha crecido 

sustancialmente al igual que la infraestructura industrial y

portuaria, se c11enta ya con 21 pucr-tos pesqueros y '10 más se-

encuentran en diversas fases de conPtrucción, adcm6s se mejo-
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raron antiguos puertos. La industria nayal también se ha d_g_ ·· 

sarrollado en forma notable a ·~~: ¡,·~>qu_e )a 'Pe~da y 

: : r~: t:m:: .::n :: :~ i ::: : :m:~:~:~~~~~j~~:'.~~¡r;~~~ ;:: : :::: .. y; •••. 
muy variado.s equipos y ar~cesorJos de~tinni:léfs,.~.·los ,, , 

'.:¡,·; .· 

pesqueros. 
. . . ' ' . . . 

i<.:I 01 den ~kl .11<1r posee una singula,r trasd~l1aetifni e1{ 
.<;:.; ·\ .. · 

plano internacion.Jl' dElda la importa:icia. :¡úc: ropféaeh(a el -
., ;·:-. ":·. 

uso nac ione11 de los recursos oceáni~os poH' la:: 6oi~uhÍ..Jad de· -

los Estados. La pl)sibilj :l!!d de obtener una .f~e~te ·adicional 

de riq~e2a, mediante la explotaci6~ de. recursos vivos y min~ 

rales del mur han despc~tado la imaginaci6n y el ape~ito de

los pais·~s ricos y de los_ p~Íscs pobres por ig,ual. 

Las nacioni!S '211 vías de desarrollo, buscan eu el apf'.úVQ · 
'· . ' " ·,'',' ." .· 

chamiento de los recursó~ del mnr una fo~ma ~e(~pneficio po~ 

ra sus oconomía.s dcterio;adas' estableciendo ~mpl,i~s zonas -

de jurisdicci6n m~rítima en donde se reserve de manera excly 

siva la utilizaci6n del .11·ea por .:;us nacioil.:ilc~·s y con·ello

pretenden evitar .:-1 saq:ieo inrnoderajo por- flotas extranjeras 

ele sus banc::.rs pC'sc¡uero.;;. 

En ~l caso d~ M6xi~o, intenta preserva~ para la naci6n, 

cuan:lo ,;;u tecnolo~ía lo permita la cxplotaci6n aúq m.1yur de-. 

los dcp6sitos do hidrocarburos y de minerales situados en el 

suelo y en el subsuelo del oce~no próximo a sua costas, en -
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camhio :l?randes p~{er.efas Ddilcie,tiíld ;un c,oncepto de libertar! -

::n t::r:ºf ::::~;j~~~!'~":l~j'!t~1i~{:::~:t:}~::':: :"::::5

: 

0 j~ 
, ... ,,.·_->':t_:·._~ ... -~/': .-.:·,:·.:~::<,:'··' _·; · .. - _;."'"···,·<·:::.-.·.:·.\·~·.; ·.·. ·' .·· >· ' , 

risdicci.~n· nflct:ori,8.Ji··~/P1l .. r!17. éontinuar c~ón. ·rnetodos·· tecnol1 
.... _-:·'. ,\<··'.F} .... <·-~·:.::.:},~,:/::· .. ;_:'.:·.:.'._·.,~C:· . .'//:.·: __ ·::-:_·-->"-~:._.::-... :~~:>_'-\.;:- ... -- ··, -- __ : . _ .. -_ ·.,- ..... , " 

gicos al üiméritc ,clesari•olJa'!foi;', 'la exti·nccion tle 'ri.q\Jeza s 1119 -· - .· -·" ... -~ ·; . . . . . :. : . ._., . ~ ; ··: . . . . . r 

1·.i.n.1s · qu:e ·~e· ~:n:c{i&ri't'ran >erii~~e~~: cer~anas .'a .. J.¿Ís A~stas ·de 
<·, > .. < 1;:'.'"~': "' :· ' ... _ ;;.\ ·, ·: ¡ 

:<·... . "; ·''<(::--
.. ' .. : ·~' 

Increme.1 ta da erf' cuanto~'~' ~~rech os sób~r~nos ;,c.J .. Éi 1~ea de· 
, .. ~ . ' .- -· ._ ·. 

otros Estados.:'· ~ t - ' ' 

explotación j:1risdic~'ionri1" dé' nucst1~os ma~e.s:;: p01<'e1:estaltl~ 

cimiento .de la'Zona:Ecioiió;nl~á·Exclusiva elcl de jul.io ele 

1976; 

nen por ohj~to- a~·~gurar la. pI:'es~r\r~dó:i, del.. m<idio ambiente -

marino, tarea .. que,:involuc1~an la adécuada y rndonal expJorn

c i ón ele lÓs recursos ... :•en~~ables y no :·en ova bles; la p·'.'otec -
' . . ' ,, ·.. -,,.,-

. . ·. 

fomen'!.o de la inl:E.•stigación oceiÚ1ogr·áfica, así co:no. eJ esta-
' ' 

blecimiento de .medidas que prevengan y ató~¡Ú~~ ia. 
1

c~ntamina

ción, que cienrio y técni:::a. proclucen ell una p·:u·ción cuya ex

tensión rebasa los 2,o:Jo,00ÓC1e:K11;s~ 2 y q11e cólocan al Esta-
. . -· 

do Mexicano eu el 92 lug·1r mundi.a,1· entre 130 Estados Coste -

ros, como consecuencia ele l~ i'nsÚtución de las 200 mil las -

en un perímetro de costns qúe miden poco :nás <le 10,000 i\ms. 

La pesca .11exicana cuenta con organismos .financieros es-

peciales pora atender SU8 necesidades y estA tambi6n apoyada 
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por un a.nplio sistema ele in.-.·cs ti¡:)lción .el c11 l í.1: i.ca y tecno l ó -

gica. Hoy . .la activ.icl~? .. pcsq~er:a da· ocupación p::?rmanentc n · 

más ele 200 m~l'mcxfc~'í~6~,-~/:'si.i .g~~~h 1foscrroÚ~.~eu los Último;; 
'. ... ·.' -.·,·,,. 

t iempo.s sc.J111 'dcbidÓ'•;es~ncfolmente aJ ;1p:iyo del Estaco. 
' ' ' .. : .'·: .. ,., ·;~:··. '·. 

'• 
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b). - 8VOWC ION Dl~L üEP.2.Ci!O nTEH!\AC LO\AL D8L MAR OE LA ED:\lJ -

m;o:~A IIAST1\ E:L SIGLO XX. 

En el der·echo medieval: seg6:1: Anota ~lélfoesco, la coni;ta-

rue concebiari. corno f1•onh~ra y sur:g~Ó ln d.istir..ci<Ín entre "lí

mi Le :'llaríti.mo~~~·tu1·al;; q'•~~·era' ia·zbn9·que ei m;lr:c1ór1a ~· 
de.~wuhría c,ónce;l.·moJJmiel1ú1 de los mar.~s, "ia·ionb'de respe -

to"que se def~i'mjnaba.~e~Íin el intérés .. de ~acla';,~~+~~o costan_g 

ro. Los· ind.ividtfos:·prd;#\Arios. de7.lt~s:tie:r~;af;\~'o.steras te -

nían derech~:;·•~xc•1ü~'(,;~J.7¿: .. !l~~:c~':1;:~,h-~:.6id/f~<dI~·tan~ia du -
' • J > :,~; ' .,•. ,.. .. ~ 

las costas, y hubo ley~<;_b§1~0:· ~f}·~~>·~~~;'..:~:fürr1{t~;~:sr .noruegos-

e islandeses, que atribuvei·ó1v a·· los"··propietari:o's'•de las .fron
¡:; <>". :· -.~;~·:;·~> :·.\:.'.~/'·.':'.::: :.;<~~;~}~,?:_:;:·,~_·;>· /><·'.:·\'_:8:_-,:~::.:_~'.?~:.-:: .... ' 

teras marítimas naturales, ."la, pt"~opJ~_dad :·d~ l.os':.+onr:losumrinos 
:, .'• .. 'i ,·;: '.'. - :-..: .··:·· o'.· • ..:.,";!'>.'.'·,,:·' .:-. '. ; . '" ·_. ; ~'.-· ;,,_'." !• '~ 

y del mnr pr·Óximo ! hasta .. la, }Ín~a aci'ncl~ 'c~!~iiriz~tbtih;.ÚL:;. gran -

<i e 

0 p::: ::; : d:: e::: r~ '"~~~j~¡ enti':i~\'IK ~?r.~ds<le 1 os prg 
pietar.to:> priyados)>urgec\,;:i,~'.pl"oblefu~~~cle' los: derecii'~s ele los -

sol:Jera:1os ya que -~st~;,·:'.sentÍ~ri"ta n~c~sidad de protegerse co!J. 

trn los piratas, do asegurar los derechos p:?squeros ele sus n.I!_ 

cionales y c'le porcibfr impuest'os sobre los buques que sm•ca -

ran aguas cercanas a sus ~6~tas.· 

En las I.eyes de Noruega;. InglHterra y Dinmilélrca·, se 

habló de que los dere~ho.s del rey se extendían hasta la "lí -

nea media del mar", la idea de fijar.el alcan¿e del derecho -

del rey " por el alcance de la vista", fue introducido en el-
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reino de les dos·SiciliDs y con les rivalidad~s 9ntre las 
. . 

ciudades. com0rd.ales•.ital~anas.por 'el .co:ne:ccio•cdn:~riente,-
:"--- • './e ":• :",;<'." 

0
c;;. 

lflS cruzadas y é~n\.ia' exten~ióri del. Imperio Otomario::fue des!!_ 
., -: . . -. ' ,_., .. ,.. . 

pareciendo la libertad d~ los ma'res y el hlediterráneo se co!l 

\'irtió prácticamente por los siglos XV i XVI en ua lago tur

co, has ta que el imp·~rio esp.Jñol compart iÓ ese fominio des -

pués de la batalla de Lepanto". (1) 

No encontrando antecedente hist6rico en que fundar sus

prete,1didos derec?'1),; so'Jrc el mar, los soberanos ·~ató l icos -

acudieron a los Papas, un pontífice donó al Dux de Venecia -

un anillo que simbolizaba su imperio sobre el mur, como re -

compensa de In ayuda que la Rcp6blica de Venecia p~cst6 ol -

Papn en sus luchas con l~erle.rico Oc1rbarroja. Y cado año en -

Dux subía F.ll Bucenté1uro y s11lÍEl fll ml'ir r arrojaha el érnillo-

cu~0 se~al do desposorlo y dominin,p~onJncjando lHR p~Jabras 

~acra:nentales "Desposamus te mat·e in signo veri de perpetui-

dominl". 

Con los grandes descubrimientos geográficos de los si -

glos XV y XVJ sur~leron las rivalldudes de l~s grandes pote~ 

cins iMperiel~s ~olonizadores, lRs que pretendían el do~inio 

de los mares que? conducíe.n su.;; re.s¿,~ct.ivos cl·Jminios y la con 

(t) Cervantes Alrnmuda, Raúl, Derecho ~!orítimo. 

Editorial Herrero, PAg. 10.1970 - Primera edici6n. 
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siguiente apropiaci6n por dichos mares. 

Ln .disputa más Mtabl e fue la so'stenido: e[ltre España y -

Portugal y que· rue res 11e1 ta pol• el Pav.3 Bo1~gia, Ale j:~miro VI, 

en la fa11ÓHB bula "inter Caetera" déA iie :nayo de 1493, re 

frendAda por una segunda de 25 de septiembre del mismo nfio 

ct·y!:l.'5 Sl)J.uciones rneron acatañas por los soberanos portugue 

ses y españoles en el tratado de TordesU lns (14:;M) según 111s 

bulas ale,jandr in·.ls se trdzÓ ·.11111 Uriet1 q 1e :i:·:h de po.:•lo FI poJ.o 

p~sanrJo a 100 leguas de cabo verde que pertenecería a Portu 

gal las tierra3 situadas al este de la linea y a Espafia las -

situadas al oeste saJvo Brasil. 

Te6logos y juristas como Vitto:oia y Vázquez de ~lenchaca, 

negaron a~ pont{fJce el derecho de disponer de los espacios -

marítimos, sin e:n':Jargo, p:1ede afirmarse que el resultado de -

discusiones te6ricas y de disputas políticas entre soberonns, 

fue el abandono del antiguo principio de la libertad de los -

mares y del concepto del mar como cosa com6n, y perteneciente 

a todos,. 

"Se nota una indeterminación, tanto en las pretensiones

de los soberanos, como en las teorías de los juristas, Barto-

lo de Sasoferrato pretendió que la soberanía del Estado, se -

extendiese sobre el mur a dos días de viaje o a cien millas,-

Angelo de Perusa habló ele que la soberanía debía extenderse -

al mur próximo a la tierra, Jaime de Arag6n concedió cien mi-
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llas a la ciudad de Cagliari,- el libro negro del almirantazgo 

Pisa la reclamaban sobre el mar Tirreno, lcis soberanos ingle

ses con su gran volubilidad, en unas épocas invocaban la so h~ 

rania de los reyes ingleses sobre el mar ( con este principio 

Inglaterra llegó a la guerra con llolanrla) y en otras épocas -

seg6n el interés del momento sostenian el principio 1e la li-

bertad de los ~ares". 

En 1580 contestando una reclamaci6n del embajador espu -

ñol contra correrías de 1 Pirata Drake, la Reina Isabel clecla

ró: "El uso del mar es común a to:Jo_;;, y que ningún pueblo ni

ninguna persona pueden tener derechos sobre el oceáno, porque 

ni su naturaleza ni su uso pÍlblico pue1:en permitir su pose 

si6n u ocupaci6n", esto es, la soherane inglesa se convirti6-

en paladín de la libertad de los mores tesonerament~ negada -

por Inglaterra en 6pocas anteriores, Inglaterra actuaba, se -

g6n los intereses del momento." ( 2) 

Los siglos XVI y XVII marcan el final de eso lucha de si 

glos sostenida en la doctrina y en la historia polltica, por

determinar las bases de un régimen jurídico sobre el mar. Los 

( 2 ) Cervantes Ahumada, Raúl. 

Ob. Cit. Pág. 42. 
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6ltimos &ostenedores del derecho de sus respectivos s~beranos 

sohre el mar fueron: el Esco.cés \Vill:i.an Well\Íood en ;la::obra ·de 
' .. '· ''.. •· -·:~---;::',_ . ., ·:-:···:·,-- --~.:·-<:':~.,::.:c'·.'.-, ... ~·"~.:~-,;·{1<f:~: 

dominio maris (1s·13y¡ el·portugues.Ser•afitl'de\Fre;ita~·)/en de-

Justu Imper ium Lusi tarum a~Út.~6J'cts2s)";/~·1,:Ini'i~·~~!::~¿hn Sel 
.·.··:-.. ,; 

<len en mare Clausum sirve de domiriio•~o~Í.·s>;· · ,, ····· .. ·· .;.:·•· ·· 
, . . ' " , . . . . . • . :;, ;· ~: ;O,.·' 

Fr~nte a tales monumentos .doc,tri~a·l~~ ;e 'a1~a la obra de 
. . . ·.· .- , 

gran relevancia en la historia del derecho,.de.l holandes Hugo 

Grocio en el capí;tulo XII ele su obra de Jure Praede y bajo el 

título "de mare libero", Grocio public6 en 1603 su famoso al~ 

gato en favor de la Compañía Oriental de las Islas Holandesas 

algunos cuyos barcos habían sido cleteniJos por los portugue -

ses con base en la tesis de Froy Serafín de Freitas. Grocio -

se a~oya en los textos antiguos desda los griegos y los roma

nos, en la obra luminosa de Vázqpez de Menchaca y de Francis

co de Vittoria, declaro la lihertad ele navegar y a. la liber -

tad del comnrcio como de derecho natural y fundamenta .~'i pl'i.!l 
:.\! 

cipio de la libertad de los mures. 

La tesis de Grocio triunf6 ya que a ¡>artirdel. siglo 
. . 

XVII se impuso el principio de la libertad de los ¡naresº La 

semilla echoda por Grocio cay6 ·en tierra f'rtil y con el tiem 

po iría surgiendo un mayor n6mero de tratadistas en apoyo al-

principio de la libertad ele los mures, esta pol6mica en la 

historia del derecho del mar, pcnniti6 ir diferenciando dos -

zonas marinas totalmente diferentes, la constituíra por el 
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mar cercano a la costa y la zona de al ta mar,· est!" distin 
• ' ' • ' • < • •.'. ,- .> .. '. 

ci6n de dos zonas diferencúlies se vnelv:e mas clara con la -

ohra del jurista. holandés, Cornelio Van Bink~rshoek "De domi

nio maris desertatio" publicada en 1703., en· dona.e se establ_g_ 

ce la far.1osa regla de que la potestad terrestre terminaba 

donde la fuerza de las armas lo permitía. 

"García Robles ha se~alado que estas opintones del Ju -

rista holandés publicadas en 1703 y t707 que promueven la ª!!. 

chura del mnr territorial al alcance del disparo de un cari6n 

emplazado en la costa, es el antecedente más rernoto de la PQ. 

lémica sobre la anchura del mar territorial que ha llegado -

hasta nuestros días y que fue conaiderada durante mucho tiem 

po por la conunidad internac~onal comn regla de aceptoci6n -

general" ( 3 ) • 

Tiempo después, dm~ar.te lf.i_s ¡prnrcas napt,lcóni'.!os se es

tnbleci6 la pr~ctic~ de:f!Jar~el.~a~·territorial en 3 millas 
•. • •• :: L ····' :, • ••• • 

na(iticas, com~ l~~gla gei1~::-aT cnr-responcliendo tal rlista:icia a 

la de un dispaÍ•l1 de. cañón. . · .. · . 
' . . . . . . 

"El 8 ele novi.ümhrc de 1í83 '.l'ho.na~· .ieff~~·son. por entonces 
<.' ; _., '::. . ,··· ... 

se ere !:ario ele F.stadc d·~ los Esta~los Unidos de AniérÚa envía -

( ~ ) García Robles, Alfonso. 

La anchura del mar terri tol'ial. 

Colegio de México, 1966, pág. 12. 
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unn nota a lo:-.: ministros ele la Gran Bretañ.:i y Francia para -

expon·~rles la opinión' d.e su {.!fil~ respecto a lé'i protección de 
; ~ ,, ~ . 

su neutralidad la ·~ota. ~e:c.Üa ;•_:.; <<.·~,¡.,,;El Prc~{d~nte lía dado

iristrucciones e los ;u~é·i~i~;16f~j~:i:q~~;\·cie él dependen en el ' ... · ,_. ,· . ; . ,,;,' ·.·~.::.>:·; '.'. . ' 

sentido de que se considere· lo c};l~>·h¡ista. ahora les ha sido -

impartido como limitados por'. el momcnt.o, a '1a distancia de -

une legua marina es decir 3 millas geo~rAficas a pnPtir de -

lA costn, esta distancia no podrá admitir oposición, ya que

est~ recon0ci~e por tratados entre algunos de los ~stados 

con los q11c nantcnemos relaciones ••• " ( 4 ) 

Es evidente que para ese m·J:n•~:ito, la comunidad interna-

cional tenia la ncccsid~d ie esto~Jecor dos zonas p!rfecta -

mente delimi tafos, se ha cnn.sirlcrlldo :nal' territoPicll por en-

conlrerse m5s cerca de la costa del Estado, donde el estada

adyacente tendrlu mayores derechos y la otra el alta mor, e~ 

rectcrizado por la libertad da pesca y navega~i6n, .sin embaL 

go, es claro q~e no se habferi puestrr de acuerdo las naciones 

sobr~ los precisos limites y fo:.¡ der;cchos quu los Estados t_g_ 

nian en estas zonas rn9rinas.·• 

En el siglo XIX esta situació~ se vuelve m6a anfirquica

pues si bien algunos Estados como po~ ~jcmplo loa Estados 

( 4 ) García Robles, Alfonso. 

Ob. Cit. Pág. 13. 
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Unidos hablan reclamado una zona adyace~te, a sus .costas dc-

3 millas mai-in~s dentro. de la cual el Estado.>ejárcía plcma -

soberanía, oÚ.(ú: ~~- ar.:~ptal:ian ~stos lí:ni tes y+~cla:nahan n -

la cor.r111id11d i11t6rnaci~:-ial mayores rlistan'cia~~ .• ·.. .. 
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c). - MOVIMIENTO DE CREACION . OEL NUJ¡:VO DERECHO DEL H\R. 

En estlJ situadó~ se encontraba elde~'echo del inur' has-
, . ' ·. . . . ' 

ta los primeros riños del siglo; xx, .en '1927 la :Sociedad de N!!_ 

ciones de la Asam'Jlea General designó .un cor.li~á p~ep~ratQrio 

pera que en J930 codificara el derecho internai::ional. Este

comité señaló que erau 3 los temas que dehía abarcar: 

1.- La nacionalidad. 

2. - Las aguas territoriale.5 que después con.üderaron 

mar territorial y 

3.- La respnnsabilidaJ del Estado por dafios causados al 

extranjero en su persona o en sus bienes. 

Con el fin de tener acuerdos generales sobre los ternos-

que pretcnrlÍfm legi::; lar sohre eJ los se llevó a cabo la conf~ 

t•enc.í<l cuyo título oficial fue: Conferencia part1 la corlific~ 

ci(in del Der·ccho In1.crnacion:3J. que reunió en la fü1ya el ·13 -

de M:irzo rlc 19.30 la participad ón de 48 Estados. 

Esta conferencia integr6 3 comisiones que seria~ las en 
cargadas de cada uno ee los te~os, le 2a. comisi6n fue la 

que ventilaría el problema del mur territorial y a su vez so 

subdiviclÍét' en 2 1 la p1·irr:era tratarí:i los problemas rc1Eicion2_ 

dos con la nnturaleza jul'Írl.i.ca do esta zona y la segcnda tr~ 

taría el problema de la an~hura del mar territorial. 

El límite de la anchura del mar territnriéll y otros as-

pectos relacionados con el tema había~ quedado in~onclusc3 -
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poi.· lo que 1ll comrmidod intel'naciona t siguió redoblando sus

esfuerzos p0r alcanzar una aceplaci6n-gencral,.~~t~ acuerdo

se resolvió mfis urgente e!l vfrturl de la reclamnción de Esta·

dos Unidos en 1945 de su platafo.r:na conlini!nta1<y_ las recla

mEiciones de espacio nwyoc de 3 millas de parte de algunos 

países latinoamericanos. 

En t6rminos generole~, el desarrollo del derecho del 

m.:ir podría dividirse en tres etapas p~incipa.le:;;: 

A).- La primera de~de su:. orígen~s hasta 1945, en que -

1 a p:·oc lama Trun•.1n sobre la pln ta ro r;n9 con ti "leo tal le im¡Jri-

me urH1 nueva orie11tación. 

"Los elemento~ di~tintivos de esta primera etapa serien. 

por una porte, Jn indisolu~Je relaci6n entre el concepto du

la sohcl'anía y el Ol'clen jurídico internacional npl icable a -

lo3 espacios •1wriU,11os y por· Ja o~r·a, la noción traclic~ona -

lista rlcl nlta mar, en el sentido de consic'l~t·a!'la como el r!:, 

sultado de lo tesis del mure libcrum, con las negativas con

secuencias jurÍdicus que lle\raron a lR exillotoción y al abu

so ele los recursos marinos ele los pní,;es pol>resº 

En esta primera etapa era la fu~rza del poderío maríti

mo y no la del der·echo, lfl Única q~ie pr·evalecí.:i en alta m!lr". 

B).- "La scguncia etapa com?~ende entre 19~5 a 1957. 

Se inicia con la tesis innovadora sobre la plata -

forma contin•?rital que años más tarde conduciría a la coclifi-
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cación más sistemática y com;iletH sohre derec;10. del .m.'lr has-
. . . 

ta en ton:es lo ~rada, y finaliza, cor¡ la pt•opucsta ·de ~lalta, -
·. . . . . ' • . . . • ; ·.. . . . t., : ·, ~¡ '; , .. ' ' 

que sienta _la~ ·has.e~ a hi'rel uii10.ct·tali por¡;¡:'e .. F inicio de una-

" revolución· óceóntcaº en re1ac16ri ·con e1 iee:Bo ·de1 mar". 

~).-"La tercer-a etapa se iniciocon·la propuesta de M:il 

ta de 1967, llega hasta nuestros dios y a6n se proyecta al -

futuro, pues dehe englobar la conducta intcrnacio~ul de los

estaclos ante lo que será c>l llamado Nuevo De1·ecl:o del Mar"u-· 

Rep~eseuta un periorlo de creación iel Oerecho del Mar,-

una fase clinámice. r¡1Je respon:le a nuevcis concepcioq.:-s tendien 

tes a introducir un mayor o~·den, así cor'.10 justicia y eq-.1ülad 

en las relaciones entre los Estadostt. ( 5 ) 

( 5 ) Jor.ge .L\. Vargas. 

Contrlhuc ion•2s rle la América Latina 

al derecho riel Mar. 

U~AM 1981, pfigs. 22 a 24. 
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d).- REGUL.\CTOS Hi~.XTCAi\"A DE:L .\fJ\R. 

El;vastO poten.üál'e~?nómf•::,p. .9~e representan los rl•cur-

sos mf.lrinns 

CÍ."1d ible' lél 

dentro·.· cle.1';~ .Júri'sdf~ci6'~·::nacionul 1 .. h~ce · imp1•cs

reg.1lac ión ~u1·i'cíi~1/·~~",,)~~- E: ;fl;ridadcs concom i -

tar>tes a su aprovecl~ar:üento y pr·~·sérvpció·; a nivel interno ,. 

externo y co:npoi·ta lo necesidad do integrac~.ón cle.l r~stado n

varia~ org8nizacion~s marítimas de car,cter internaciono!, -

co.no re.spuest3 al hecho de que n1ngún p:iís puccle Vi\·ir igno-

rado de los demás, y que ceda día el deserrollo y DxpnnsjÓn

de nuestra vida pol!tl~a, socia.!. y econó:nica lo exigen. 

Mixico ha sido tradicionalmente un país respetuoso del-

derec~o internacional, fue así como la Jegislsción mexicann-

ha estnc•l siemp:·r: a la saga rle la \•c.!..untacf internacional ?'C;?. 

petando la opir.ión de la co'D:midad .mundiai en ·EÍl caso- del 

derecho d~J mar por esta razón, los principiOs que de la 

C:onst.itución .'W analban han sirlo fruto:'de las'c;o".1\'~nciones
Y acuerdos .i.nterr1adon•:iles. La Conatitución política .\lex:ic!!_ 

na ha estahl.ed.do en su artí.culo <12 qué el tePritClrio com 

I.- El de las partes integra~tes de la Pederación. 

II.- El de las islas, inclu~endo arrecifes y campos en-

mares adyacentes. 

TII.- El de las islas de Guadalupe y Rcvillagigedo si -

tuadC1s en el Oceáno Pacífico. 



- 17. -

IV.- La plataror·ma continental y lo:; zócalos su~mar.inos 
:. "·-

de is les, ca.~ú¿os y arrecí.fes.. -·~·. ~~· :.:···:·; 
•• ~ .... • 1 ~:. ;' :· 

V. - ws aguas dc<los mures i;~'~fi.Co\~t~'j;~'.~}'.'~·f·~ ll1, ex ten -. 

sión y térr.ünos que fija· el Der'cchJ· ru'tÓr'iitlétoB.~'i :-· les· mar! 
:·:,:,/:':, ., 

ti1•1:is interio:·es y 

VI.- El ospaclo situado sobre ~i·te~rit~~l~ nHcional 

con la extensi6n y mo1alidA~~s que establezca el propio dcr~ 

cho internacional. 

L<i misma Constitució:1 establece en 1'4ll artículo 48 qu•:? -

lw; islus y arrecifes de los r.mres fldp1centes que pertenez -

can ill te1·ritor·io necional, la platr1forr.ia con~in:ntal, lo.3 -

zÓ:::Dlos submar·inos ele las isla2, de los cmnpo.s y arrPcifes,-

los mclrc.s terri tot·iales~ los aguas marít iinns interio1·cs y el 

espacio situndo soln•e el terri to:oio nacional. :lependeró diref_ 

tamente del GohÜ>."no ele la Federación con excepción de aque-

llas isla~ sobre las que hasta la fecha hayan ejercido juris 

dicción los Estados. 

La Constitución ha querido con la disposición anterior, 

señalar que es el Gobierno Federal el que determinará las m~ 

didas correspondientes a los espacios murinos en virtud de -

su importancia. Por otro lado el articulo 27 Constitucional 

ha señalado que: "son propiedad de la nación las agua& de 

los mores territoriales en la extensión y t6rminos que fije

el Derecho Internacional", confirmando la tesis de que "1éxi-
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co nunc,a ha real izado actos contrarios al Derecho Internacio-

nal. 

En este mismo precepto constitucional se establece que: 

"Corresponden a la Nación el dominio directo de todos los r!!,. 

cursos de la plataforma continental y los z6calos submarinos 

de las islas de todos los minerales o sustancias que en ve -

tas, masas o yacimientos, constituyen dep6sifos cuya natura

leza sea distinta a los componentes de los terrenos tales CQ 

mo las minas de las que se extraigan metales o metaloides 

utilizados en la industria, los yacimientos de piedras pre -

ciosas, de sal y las salines formadas por las aguas marinas~ 

los pro~uctos derivados de la descomposici6n de las rocas, -

cuando su explotación requiera trabajo subterráneo, los yac! 

mientos de mint'rales inórganicos de mnterias susceptibles de 

ser utilizados como fertilizantes, los combustibles minera -

les, s6lidos, el petr6leo y todos los carbonos de hidr6geno

s6lido o gaseoso y el espacio situado sobre el territorio n~ 

cional, la extensi6n y t6rminos que fije el Derecho Interna

cional". 

En base al precepto anterior, es posible afirmar que 

México, respetuoso del Derecho Internacional, es propietario 

de todos los recursos naturales que se encuentran en el mur

terri tol'ÜH, así como dentro de su plataforma continental, ·

por lo.que las inmensas riquezas de estas zonas son origina!. 
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mente de la nación. 

La legislación mexicana sobre el mar ha respetado siem

pre las normas internacionales, como muestra de que el inte

r6s nocional no est' refiido con el supremo inter's de la co

munidad internacional. En efecto el limite del mar territo

rial mexicano fue siempre determinada por el derecho y la 

costumbre internacional, en 1958 y 1960 durante la primera y 

segunda conferencia, la Delegación Hexicana, luchq por esta

blecer un limite al mar territorial de cuando menos 12 mi 

llas marinas, pero al no alcanzarse un consenso general, la

legislación mexicana no estableció ese límite. 

Tambi6n M6xico fue respetuoso del D~recho Inter~acional 

al establecer le plataforma continental como figura jurídica 

en la Constitución, una vez aprobado este espacio por la COR 

ferencia del mor en 1958, la reforma constitucional mexicana 

que incorporaba este espacio al territorio nacionul, fue po~ 

terior a la aprobación hecha po~ la conferencia de Ginebra -

de 1918. 

Al correr de los afies la comunidad mundial empieza a r~ 

clamar espacios marítimos m6s extensos, como se ho podido oh 

servar a lo largo de este capitulo, sugiriendo conceptos co

mo el de la Zona Econ6mica Exclusiva y las riquezas de los -

fondos marinos, ese beneficio de la humanidad en estos casos, 

México fue también defensor de la justeza de este concepto -
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nutrido de la nueva filosofía del desarrollo y del nuevo or-

den económico internacional por lo que a partir .de los años

sesentas, buscó el consenso universal y la regulación inter

nacional de estos espacios sin reclamar estas zonas sino ha~ 

ta que hubiera con~enso internacional. 

En la medija en que el concepto de Zon~ Económica Excl~ 

si va ganaba terreno en la opinión mundial, México adoptó una 

modificación constitucional en 1976. La razón del principio 

vocatio legis era dar oportunidad a la conferencia que se 

reuniera en su quinta reunión para llegar a un acuerdo y 

aprobación mayor de la Zona Económica Exclusi\'a. La confe -

rencia llegó a un acuerdo por consenso por lo que ,'léxico, en 

consecuencia estableció a partir de 1976 la Zona Económica -

Exclusiva. 

El articulo 6nico del Decreto que adicionaba el artícu

lo 27 de la Constitución Poli ti ca de los Estados Unidos Mexi 

canos establece: "La '.'J'ación ejerce en una zona económica ex

clusiva situada fuera del mar territorial adyacente a éste,

los derechos de soberanía y las jurisdicciones que determi -

nan las Leyes del Congreso a 200 millas marítimns, medidas a 

partir de la línea base desde la cual se mide el mar territo 

rial. 

Según el artículo 42 de la Ley reglamentaria del párra

fo octavo del artículo 27 Constitucional en la zona económi-
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ca exclusiva ~e tiene: 

1).- Derecho de soberania, para los fines de explo~ación 

y exp.lotaci6n, conservación y administración de los ~·ecursos

naturales tanto renovables como no renovables, de los"fondos

marinos incluido su subsuelo y las aguas suprayacentes. 

2).- Derecho exclusivo y jurisdicci6n con respecto al e~ 

tahlecimiento y la utilización de las islas artificiales,ins-

talacioncs y estructuras. 

3).-Jurisdicción exclusiva con respecto a otras activid!!_ 

ctes conducentes a la explotación y exploración económica. 

4).- Jurisdicción con respecto a: 

a).- La preservación del medio marl110 incluído el -

control y la eliminación de la contaminación. 

b).- La investigación científica. 

También en este Decreto se establece la libertad de navg, 

gación, sohren1elo y de tendido de cables, así como el de.re -

cho cte usos internncionales y legítimos del mar, relacionados 

con la navegación y las ~omunicaciones de acuerdo a los térmi 

nos fijados por el Derecho Internacional. 

El flrtículo 9Q de la Ley de Navegación y Com~rcio Maríti 

mo establece tambiin los bienes de propiedad nacional para lQ 

grar un mejor comercio marítimo internacional. 

r.~ Son bienes de dominio marítimo y, en consecuencia 

propiedad nacional, los siguientes: 
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l'iores; a). - El mar territorial l 

Y as aguas mat"f timas in te -
nos de 

b).- La Pl•tafor"ª 'º"''•••ta¡, los zócalos '"""''"i-las isla.;; cavo;;: y a., . r . . ' 

' • • '••••.esª~ª'""'•• de loo ""••too, 

1
ª•"••S 0 

•steros Que comuaJquen 

lagos, 

,. 

ti• - La 1 Por e ¡•ne, ,¡; .j 0·· ~;;,;~ '."'' ,;¡ t ims t • rre, Í<·c '"' 
po •te de .1 º' "«in t '-.• Fát ~ j)~~l'' 

' . . ·.· : .. :··'. 
g)._ 

y cls_ 

i) • - Los l't·c_ursos v y · · · 

• PI'"' "º'<'s de los bienes ""'•mera. 
•os •n los inc¡sos º"'•••o••s; • 

j).- Las co11.<.;truccic11c~ e · t 

1 

• 

- :ns ª- 8
c2onos rea11~adas _ 
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a pnrticul9rcs en bienes del dominio marítimo, al revertir -

en favor de la Naci6n. 

II.- Estarán sujetos á1. régimen rie los bienes del domi

nio marítimo cuando formen parte de .los recintos portuarios

º se afecten a los servicios que rige esta ley, los siguien

tes: 

a).- Canales navegables, cuando se trate de aguas-

interiores; 

b).- Los lagos y lagunas navegables; 

c).- La zono marítima terrestre; 

d).- Las riberas y las zonas federales contiguas -

a los cauces de las corrientes, a loa vasos o 

depósitos de propiedad nacional y; 

e).- Los terrenos ganados al m11r o a los esteros. 

III.- Son vías generales de comunicación por agua los -

mares territoriales y las demás aguas de jurisdicción l'ed.e -

ral, cuando sean aptas para la navegaci6n. Comprenden obras 

fluviales y las áreaa necesarias para la prestación de los -

servicios portuarios y marítimos y 

IV.- Se entiende por recintos portuarios las áreas suj~ 

tas al régi~cn de los bienes de dominio mclritimo, destinadas 

al establecimiento de las instalaciones y la prestaci6n de -

los servicios a que se refiere esta ley. 

Podemos concluír señalando que Héxico ha regulado y ga-
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rantizado p.:i:r-a sí los espacios marinos en los.que se hayan 

los principales recursos nuturales que se.enc~entran en el 

mnr, siendo soberano de los mismos en los t'rmino~ ~onstitu -

cionales e int{!rnacionales anteriormente descritos. 

M6xico, respetuosu del Derecho Intc~nacionnl, ha cansa -

grado corrnti tuciorléJlmente, el mnr territorial, la plata f'ormn

conti~ental y la zona económica exclusiva, en las que ha ad -

quirido soberanía so~re los inr1ensos recurs0s de la zonu ·nari 

na. 
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CAPITULO SEGU:-JDO. 

LOS RECURSOS i"IARI~OS ;>tEXICA~OS Y SU IMPORTA.~CIA EN .LA

AC'fUALIDAD. 

Los recursos del mar son importantes en la medida en 

que contribuyen a resolver en el presente y en el futuro los 

problemas b6sicos a que se enfrentan los p~eblos del mundo,

es decir, que los recursos del mar sólo tienen sentido en su 

vinculaci6n con el hombre. 

La im?ortancia relati•rn a los recursos cambia con el P!!. 

so de 1 tiempo lo que en el pasado fuera un va lioso recurso -

marítimo para algunos países como el aceite de ballena, que

ha dejado de serlo en comparación con ~tros productos corno -

los hidrocarburos, es claro que los cambios no se deben ex -

clusivamente al paso del tiempo sino que obedecen a distin -

tas causas explicables, mediante el proceso de desarrollo y

las interacciones que éste ocasiona en la estructura produc

tiva. Los cambios act6an en el todo de un contexto soci8l y 

politico encuadrado en la historia, la explotación de un de

terminAdo recurso taubién varía sustancialmente de un país a 

otro incluso de uno regi6n a otra del mismo país. 

En el mar los pueblos de la tierra que tienen riqueza -

actual y potencial deben velar por ella y protegerla de Ja -

contaminaci6n que amenaza con destruirla quizá antes de la -

terminación de este siglo, se necesita cuidar esa riqueza a-



- 26 -

fin de que pueda heneficiar a todos los pueblos, no a unos 

cuantos, si físicamente el mar une "ª··_todas las naciones de la 

tierra, que sea el respeto de los p~de;osos hacia los d6biles 

en el mar lo que permita ampliar'las bases de cooperación '!-' -

de fin a una era de explot3ción por otra de auténtica colabo

ración entre los pueblos. 

Se considera prioritario el apoyo del sector alimenticio 

y especialmente, al que permita producir proteínas naturales

y a menores costos para la población, el caso de los recursos 

biol6gicos de los mares mexicanos puede ser una altern~tiva. 

En M'xico es imperativo el fomento al consumo de un ali

mento "barato" como el pescado que tiene cerca del 181.'6 de prQ. 

teínas en peso y cuya composición está muy bien proporciona -

da. 

Alejandro Villamar, investigador del Instituto Nacional

de Pesca, ha señalado que en los mares mexicanos hay un poten 

cial real que si se suma al de aguas estuarias y continenta 

les puede dar la seguridad de que hay proteínas suficientes -

para ayudar sustancialmente a subsanar las anomalías que se -

observan en el país en materia de alimentos. 
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a). - POSIBILIDADES QUE OFRECE EL ~tAR PARA ~IEXICO. 

"El Geográ fo Mexica1ll1, Bassols Batalla, señala que, 

despu6s de perder México mAs de la mitad del territorio naci2 

nal con la anexión a Estados Unidos de Texas, Arizona, Nuevo

M6xico y California y de separarse de.América Central, el 

país quedó reducido a 1 1 972 1 547 Km2 • México es sin embargo,

un país de medianas proporciones contando con grandes exten -

siones de costas que son de las mayores del mundo. Las cos -

tas mexicanas del Océano Pacífico ascienden a 6,790 Km. y las 

del Golfo a 2,693 Km. Además, el país cuenta con cerca de 
•') 

2'000,000 Km- de Zona Económica Exclusiva, donde el país eje~ 

ce derechos de soberanía sobre los recursos naturales." 

"Por todo lo anterior, se debe considerar como un -

país privilegiado dentro del contexto mundial, ya que Héxic a

tiene casi dos veces su territorio de tierra firme en su ma -

res y zonas adyacentes. Considerando que en el mar se encuen-

tran casí los mismos recursos que en tierra firme, se pu~de -

afirmar, que los recursos marinos del país son inmensos tanto 

en su aspecto bi0l6gico, geol6gico, químico y físico." ( 6 ) 

( 6 ) Bassols Batalla, Angel. 

Recursos Naturales de M6xico. 

Edit. Nuestro tiempo 1978, Sava. edic. 

Págs. 55-56. 
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Los recursos naturales de.nuestro pais, han servido pa

ra ser aprovechados por lo~ países desarrollados eri forma 

irracionnl, nuestros mares pueden considerarse como: uúa hod~. 

ga de recursos naturales, su aprovechamiento, sin embargo, -

es de alarmante bajo nivel. 
. . . .· . -

La falta de interés hacia el mar estuvo moti.~ada; entre 

otras cosas por el hecho de que hasta hace unos ·¡JC>cÚ:;;'años,

no se habían estudiado debidamente los recursos ~c~á;icos. -

Sin embargo, hoy en día por el mayor crecimiento de .la pobl~ 

ción y la consiguiente usbalimcntación, así corao la necesi -

dad de contar con mayor cantidad de materias primas, se hace 

necesario volver los ojos hacia el mar. 

Confiamos que con unu 9propiada explotación, adem6s de

garantizar la nutritiva alimentación de nuestro pueblo, ali

viará en gran medida el serio problema del desempleo y sub -

empleo, obteni6ndose simult6neHmente en las ventas al exte -

rior, la captación de cuantiosas divisas indispensahles al -

progreso económico del país. 
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b). - RECURSOS BIOLOGICOS. 

Nu1:;13fro país cuenta con ·10,000 Kms. de litorales

'/ una plataforma continental de 500 ,000 Kms., en donde exi.§. 

te un potencial ictiológico extraol'dinario, sin embargo, 

nuestro país tiene 40 años de haberse iniciado en forma ru

dimentaria en la década de los años 30, con la oxplotaci6n

cle camarón en el Golfo ele ~léxico; su captupa empezó e11 !a

sonda de Campeche con una producción de 30 toneladAs. 

México, posee abundantes recursos biológicos marinos,

los que a la fecha todavía no se encuentran cuantificados 

ni evaluados. "El Dr. Villarn;1r, ha señalado que en '.\léxico -

existen 504 especies de interés comercial, siendo s6lo 100-

de ellas explotadas por el país en diversos grados. De ~s-

tas, sólo 20 forman la columna \'ertebral de la industria 

pesquera nacional, estimando que el pais cuenta con la pos! 

bilirlad de obtener mediante la organizaci6n y eficiencia de 

la política pesquera una captura mayor de las 900,000 tone-

ladas anuales." 

El Plan Nacional de Desarrollo Pesquero, afirma que M~ 

xico, puede considerarse como un pais privilegiado, ya que

posee grandes pesquerías comerciales. Las principales están 

localizadas en el Golfo de California, en la Sonda de Campe

che y en la costa occidental de la PenÍnAula de Baja Califa!, 

nia. El promedio per cápita de productos marinos en México-
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es cercano a los 40 Kgr. al año, frente a otros países como -

Japón, que consume basta 60 Kgr. de pescado por habitan te. 

Una muestra del desarrollo que hemos obtenido en mater·ia 

de pesca, es el hecho de que fue apenas en 1956, cuando se r~

bas& la cifra de 100,000 toneladas anuales de captura y 15 

años más tarde se llegó a 250,000 en 1970. En 191:32, se sup~ 

r6 el millon y medio, esto es, seis veces más de lo pescado,-

s6lo doce años atr6s. Con ello, Mfixico se situó en el d6cimo 

tercer lugar mundial por valumen de captura superando holgad~ 

mente a España y Canadá y no muy lejos de Dinamarca, que es -

el tercero de los grandes productores europeos después de la-

URSS y Noruega. 

Actualmente se han incrementado los recursos marinos pa-

ra integrar nuevas pesquerías, algunos de los especies comer-

ciales se enumeran a conti~uaci6n: 

ESTADO EN DONDE SE CAPTURA. 

Aguascalientes. 

Baja California Norte. 

ESPECIES MARINAS Y DE 
AGUAS DULCES. 

Lobina negra, carpa de Is-

rael, Bagre, Mojarra, Cha

ral, Abulón, Almeja, Atún

barrilete, Anchoveta. 

Baqueta, Bonito, Camar6n,

Mejill6n, Jurel, Langosta, 

Macarela, Mero, Sardina, -



Baja Ca.Ufornia Sur. 

Campeche. 

Coahuila. 

Colima. 

Chiapas. 

Chihuahua. 

Distrito rederal. 

Durango. 

Guanajuato. 
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Tiburón, Tortuga. 

Abulón, Almeja, At6n, Ba

rril~te, Cabrilla, Camar6n 

Cazón, Huachínango, Jurel, 

Langosta, Mero, Pargo, Sal: 

dina, Sierra, Tiburbn, ToJ: 

tuga. 

Almeja, Bagre, Camarón, C!!_ 

zón, Robalo, Sierra, Tibu

r6n, Pámpano, Ostión. 

Bagre, Carpa, Lobi~a, ~~t!!_ 

lote. 

Camarón, Huachínango, Ju -

rel, Langosta. 

Bagre, Camarón, Lisa, Moj!!_ 

rra, pargo, Rnbalo, SabalQ. 

te, Tiburón, Tortugaª 

Bagre, Carpa, Dorado, Lobi 

na negra, Mojarraª 

Ajolote, Charal, Carpa. 

Bagre, Lobina negra. 

Carpa de Israel, Carpa HeL. 

bivora, Tilapia, Charal, -

Pescado blanco. 



Gucrrer<J. 

Oaxaca. 

Puebla. 

Quintana Roo. 

San Luis PotosL 

Sinaloa. 

Tabasco. 
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Almeja, Camarón, Cai6n, -

Huachinengo, Jaiba, Lan -

gosta, Mojarra, Osti6n, -

Pargo, Pez vela, Sierra,

Tibur6n, Tortuga. 

Barrilete, Berrugata, Ca

mor6n, Carpa de Israel, -

Corvina, Huochinango, Li

sa,- Mojarra, Sabalote, T.i 

bur6n, Tilapia, Tortuga. 

Carpa, Mojarra. 

Carnar6n, Caracol, Cazón,

Corvina, Langosta, Ne ro, -

~lo,jarra, Pargo, Sierra, -

Tiburón, Tortuga. 

Bagre, Langostino, Moja -

rra. 

Almeja, Atún, Baueta, Ca

marón, Caz6n, Corvina, 

Lenguado, Lisa, Mojarra, -

Pargo, Sardina, Sierra, -

Tibur6n, Tortuga, Totoabo. 

Bandera, Bolo, Camttrón, -

Caz6n, Jaiba, Jurel, Lan-



Tamaulipas. 

Tlaxcalae 

Veracruz. 

Yucatán. 
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gostino, Lebrancha, Lisa: 

.·Mojarra, Ostión, Robalo,

Sierra, Tiburón. 

Bagre, Bonito, Camarón, -

Carpa, Corvina, Chucumite, 

Huachinungo, Langostino, -

Lisa, Mojarra, Ostión, R.Q. 

balo, Pargo tambor, 'l'ru -

cha. 

Carpa de Israel, Tilapia. 

Almeja, Bacalao, Bonito,

Camarón, Cazón, Huachinan 

go, Jaiba, Jurel, Lisa, -

Mojarra, Ostión~ Robalo,

Ronco, Sierra, Tiburón, -

Trucha. 

Anchoveta, Cazón, Corvina, 

Huachinango, Jurel, Lango.§. 

ta, Mero, Pulpo, ~lojarra,

Sierra, Tambor, Tiburón. 

Fuente: Nuestros ~~res Condición Jurídica y Recursos Económi

cos. - Secretaría de Marina 19810 

Págs. 95-99. 
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"Federicu Ortíz Jr., afirma que en la sonda de Campeche 

debe ser considerada como uno de los bancos pesqueros mós ifil 

portantes del Continente Americano, donde abundan los card6-

menes de muchas especies pal6gicas, inclusive at6n y sardina 

bocana y que a la fecha no han sido explotadas." ( 7 ) 

Por otro lado, el Plan Nacional de Desarrollo Pesquero, 

destaca que la Langostina, excelente es pee ie para usos indu.§_ 

triales, se encuentra actuulmonte subutilizada, en el pais,

pudiéndose captu::-ar cuando menos 250,000 ton;)laclas anuales. 

Otra alternativa para aumentar la captura nacional es ~ 

el apoyo a la acuacultura, debido a que ~léxico, tiene appox.i 

madamente 1.5 millones de hect&reas de lagunas costeras y e~ 

teros, y cerca de un mil16n de hect,reas de aguo conti~cntal. 

Estas 2.5 millones de hectáreas con posibilidndes para

la maricultura y la acuacultura, permitirian al país o~tener 

mayores recursos marinos que los producido5 por los mares m~ 

xicanos, tomAndo como ejemplo: Si Jap6n, llegaba a producir-

50 toneladas por hectárea ~léxico en sus aguas podría llegar

a producir 125 millones de toneladas de poces por medio de -

( 7 ) Ortiz Federico Jr. 

La Pesca en ~léxico. 

Fondo de Cultura Económica. 

México 1975, pág. 4. 
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la acuacultura o m~ricultura intensiva. 

No s6lo en peces tiene grandes potencialid~des de recu~ 

sos vivos mnrinos, sino también, por ejemplo, en la Baja Ca

lifornia, hay grandes campos de algas marines que de hecho -

se encuentran vírgenes. Las cosechas de estas plantas, que

tienen m6ltiples usos y una gran demanrla en el mercado inte~ 

nacional, pueden ser también de gran interés, 

El Instituto Xacional de Pesca, afirma sobre las algas

marinas de la Baja California, que el potencial de sargazo -

rojo, del sargazo gigante y "pelo de cochi", que son export~ 

dos casi en su totalidad al Japón y a Estados Unidos, tienen 

grandes posibilidades de aumento en los próximos años. 

Aunque la info~mación con la que se cuenta en al puís,

sobre los recursos pesqueros y vegetales marinos nos impide

conocer con precisión todos istos, los estudios llevados a -

cabo hasta la fecha concluyen que Néxico, cuenta en sus ma -

res con inmensos recursos que po<frÍan permitir resolver par

cialmente el problema de la desnutrict6n. 



PLA1'AFOl!i'1A IJf: !~f':Tf1S nr PHíl!lUCCION PE!;f)UE!!A CUADRO mm. 
POH PHI NC 1 PAJ!_f.!__~:_:.JPli~~..!l·:S __l _ _?i!_'t-!_9~1_12_ __________________________ _ 

('~onel~nu e11 !'':'~<• vlvol!._ _____ ,, ___________________ _ 

~:SPEC!llS 

TOTAL 

CAPTURA 
Sardina 
Anchov.it.11 
Atú11 
Camarón 
Fauno de 
acompai'lwntento 
Tihurón y cnzón 
Algas y sargozoa 
E1Jcaina (uarcoa 
y lsnchoo )3 
Cruotñceos 
y moluscos 
Captur¡,, sin 
reglotro oficial 
ACUACULTUHA 

C!lrpa 
Bagre 
Mojarra 
Trucha 
Oatl6n 
C11m11ró11 

Otraa ospoclco 4 

l!J04 

1'037,552 
200,000 
125,000 
85,315 
74,213 

13, 914 
39,555 
30,000 

285, 155 

86,400 

98,000 
18l,Oll3 

21,206 
7,207 

'79,636 
2,901 

65, 7'10 

4,283 

l!JHS ·----
l'S04,'1HJ 

l '279,0011 
255.200 
195,0!IO 
129,084 

7íi,069 

25,000 
46,000 
30,000 

94,560 

106,000 
225,472 

27,797 
10,786 
!J4, 541 

4,901 
78,000 

3,500 

5,947 

l!JB·-"ª---

2'015,405 

1 1746,546 
:111?.,!IO!J 
3!?.,fl25 
17'7,!JBfl 
77,9?5 

100,000 
46,000 
50,000 

377,1!25 

109' 074 

112,000 
261l,!J39 

32,307 
15,064 

100,6;!9 
c;,ooo 

102,000 
5,200 

7,739 

l 91~_7 ____ 1_90'"-B--

2' 327, 137 

2 1002,347 
'1G7,B70 
331,216 
177' 90íl 
79' '/lll 

110,000 
46,000 
ll0,000 

466. 542 

123,943 

119,000 
324,7!JO 

34, 192 
19, 344 

104,467 
7,000 

142,000 
7,400 

10, 379 

2'541,1106 

2' 1!;4,090 
503,607 

. 349, 964 
177,908 
lll ,637 

121,000 
46,000 

100,00 

508,725 

139.169 

126,000 
3U7,7lfi 

36,961 
24, 199 

107. 592 
0,016 

190,000 
9,100 

11,1!48 

l Pcao clo lnn eopecleo en ol momento do au cuptura, I11tornacionolme11to tus cnptu
roe M re~latron 011 IJ11ee e poRo vivo. 
2 Peoo incldent:nl 110 la captura de camarú11, 
3 Incluyo lu c::n¡1tu1'n por emuc11•cacio11ee mnyoreu y menores y ln de bncL1luo en lno -

de nguaa J11tnrnnclo11uluu, 
4 Cncluye: pu~cutlo blc111co, lobina, langootlno, nlmuja, 11bul611, pucoa c"tunrlnou y 

cnllci de hucha, 
Fuente: Di l'f1CG ioneo Oe11arolea de Floto e lnritulnclonrm Jnduutrinlou PeuquornH Y -

de Acunoult.ura de 111 Socrotnrio do Pnoco. 
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Aunque la información con la que se cuenta en el país,

sobre los recursos pesqueros y vegetales marinos, nos impide 

conocer con precisión· todos fistos, los estudios llevados a -

cabo hasta la fecha, concluyen que }ffixico cuunta en sus ma -

res con inmensos recursos que podrÍn11 permitir resolver par

cialmente el probla~a de la desnutrición. 
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e).- RECURSOS GEOLOGICOS. 

Mfixico cuenta con enor~os riq~ezas geol6gicas fru

to de los ricos yacimientos minerales que se hallan en tie 

rra firme, esto se conoce a pesar de que el área estudiada -

no llega más que a una pequeña proción del territorio nacio

nal. El Con.sejo N'acional de Recursos Natu:-ales 1;0 Rt~rioYa 

bles! afir¡m ::uc f!} áreP. :t~·c; cr' lu <ictu11.ic'Dd l u s~d~; csiu -

a.:adn ccn µ1ccis:ión, no lle[& ni ;;:iqui<.!r-a al 15% del tl·rrltQ. 

ric nH·ior.al de tierrt: fiir:ie y que; cr.sí r.u (·yü;ten esf.tH1los-

sobre los recursos minerales de nuestrcs mares. 

Sin cr.1l;argo 1 ciE.'nt tfi c.01' ext r·anjeros afj r~an que en la -

zona n:urítime mexicDPa y en los zócalos de sus ú;Jas, se en-

cuentran gran~es riq~ezas minerales que hoy son rcserv&s po

tencja] es del pah, pcr·o c:¡uc m~ñané: serán útiles para el de

sarrollo. 

En efecto, en la expedici6n de geol6gos americanos.par& 

la observación ~e la falla de San An~r6s, qce se encuentra -

en el Golfo de Californi~, en la que particip6 el Geol6gc ·~ 

xicano, Dr. Carlos Accsta deJ Campo, se encontraron riquezas 

minerales importantes. Esta expedici6n tenía como segundo -

objetivo que, por Ja similitud geográfica y oceeno5ráfica 

entre el Mar Rojo y el Golfo de Califor&it, se investigará -

la posibilidad de que se encontraran similares dep6sitos de

mincrales pesados. 
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"Comen~a el Dr. Acosta, quién participó en dicha expedi 

ción, que al sur de las rocas Cunsang en las zonas de anome-

11as termales, el análisis químico de las muestras obtenidas 

en esas localjdades han sido muy alentadoras, ya que se en -

contraron crncentracioncs anómelas de óxidos, sulfuros de e~ 

bre, de mercurio, de zinc y de fierro". ( 8 ) 

Asimismo, este Geológo Mexicano, que ha estudiado y par. 

ticipado en las investigaciones de minerales marinos, afirmE1 

"4uc la presencia dorsal oceánica del pacífico, junto con 

sus fallas,transformación, ocasiona que dentro de los meres

mexicanos sea posible encentrar salwuera hidrotermales y di

seminación de minerales pesados en los fondos marinos. En -

el pacífico, aparte de los yacimientos metálicos y no metáli 

cos, pueden existir también estructuras geológicas favora 

bles para la ocurrencia de depósitos de hidrocarburos. 

En este mismo sentido, este autor afirmo que se han. en

contrado depósitcs de ilemenita, magnetita y circón en las -

costas del Estado de Colima, Punta Higueras, existiendo tam-

( 8 ) Acosta del Campo Carlos. 

Los Recursos minerales marinos de México. 

Ponencia presentada en el seminario interno 

del Consejo Nacional de Recursos Naturales no 

Renovables 1979. 
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bién posibilidades de que en esta zonu del Pacífico, sobre -

todo en la desembococlura de 'los ríos Sinnloa, se hallen ocu

rrend as de oro. 

Por exploraciones anteriores, se sabe que entre la Bahía 

de San Juanjco y la Bahía de ~~gdalena, hay 100 millones de -

toneladas métricas de arena fosfórica, en lEs cuales hay un -

promedio de 4~ de Po5. Sin embargo, estas reservas fosf6ri -

casa la fecha no han sido explotadas, pese a la evaluación -

hecha en 1967 por la Compañía "Submarina Mexicana, S.A." por

no ser costeeble su exportacj6n. Estos yacimientos por lo 

tanto, constituyen graneles reservas que poclrán explotarse en

e! futuro por ser excelentes productos para abonos o deterge~ 

tes, corno perafinados, ácidos fosfóricos, fosfatos, super fo~ 

fatos y f6sforo elemental. Por lo descrito anteriormente se

puede afirmar que los descubrimientos de minerales en el paci 

fico han sido importantes, sobre todo en las áreas poco pro -

fundas y cerca de las costas. Por otro lado se sabe que qui

zá la mayor rjqueza marina mexicana se encuentra fuera de la

platafor~a continental o insular, dentro de lo que se ha lla

mado fondos marinos µ oceánicos. 

La localización ele las más ricas concentraciones nucion!!_ 

les de depósitos de nódulos demanganeso, se encuentran en el

océano pacífico dentro de la zona económica exclusiva mexica

na. Por ejemplo el potencial de la región alrededor de Isla-



-.41 -

Clarión, atr~jo a una de las compañías que poseen la más 

avaniada t~cnología de explotación minera submarinu. la De.11 

sea Venture Inc., registró ante el Secretario de Estado de -

los Estados Unidos, el 15 de noviembre de 1974, una notificQ 

ción de descubrimiento y reclamación de derechos mineros ex

clusivos y petición de protección diplomática y protección -

de inversión, sobre una zonn localizada a menos de 300 millas 

de esta isla, dicha protección, no procedió por encontrarse

fuera del derecho internacjonal, pero es importante resaltar 

que fue en esta zona donde esta compe.ñía solicitaba permiso

para la explotación. 

El Dr. Acosta del Campo, afirma que en la Falla Clarión 

y Clipertón, hay una concentración de más de 12 Kgr. de nÓdR 

los por metro de superficje, con valores de 2.5% de níquel,-

28% de manganeso, O.~ de cobalto, algo de cobre y cromo, lo 

que hace a 6stos nódulos económicamente explotables a pre 

cios actuales del mercado. Esta riqueza no ha sido a6n eva

luada ni cuantiffoada ccn exactitud, más que a uno escala r~ 

ducida. 

Actualmente México, sólo extrae del mar cloruro de so -

dio, sal com6n, mediante la evaporización del agua de mar. -

Especialmente en Guerrero Negro, B.C. (Bahía de San Sebastían). 

donde se obtuvo en el año de 1976 una producción record de -

5 millones de toneladas de esta sustancia. Asimismo, en la-
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Isla de San ~~reos, en el Golfo de Baja California, se en 

cuentra la mayor extensi6n mundial de sulfato de calcio hi -

dratado (yeso) que es un elemento fundamental para la in~us

tria de la construcción y que se explota to~avía a niveles -

muy bajos. Otros recursos que en la actuelidad se encuentra 

en explotación en la zonu marina es el Óxido de magnesí.o que 

en aguas cercanas a Tampico, Tamps., es explotado por la Co~ 

pañia Química del Mar, S.A., la que tuvo una producción de -

aproximadamente 13,000 toneladas en 1976. 
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d).- RECURSOS FISICOS. 

En este campo no hay a la fecha estudios precisos

que permitan conocer la capacidad de los mares mexicanos pa

ra la producción de energía eléctrica a partir de la masa 

oceánica. El Instituto de Investigaciones Eléctricas, a la

fecha no ha evaluado las posibilidades de producci6n de ene~ 

gía eléctrica con base a corrjentes, mareas u olas. 

En este caso como en el de las especies vivas marinas,

es necesario en el futuro, evaluar el potencial de estos re

cursos y su posible utilización, las olas, las mareas, co 

rrientes, vientos y temperatura de los mares mexicanos, pue

den ser aprovechados para producir energia eléctrica. 

Los investigadores del Centro de Ciencias y Limnología

de la UNAM, señalan que las perspectivas para utilizar las -

temperaturas de los mures mexicanos pueden llegar a producir 

grandes cantidades de energía eléctrica por medio de pl~n 

tas que funciona11 a través de energía termal. Asimismo, in

dican que en los Estados Unidos, se empieza a montar en el -

Estado de Hawai una central eléctrica que, a través de la 

temperatura del mar, porlr' producir a costos rentables ener

gía eléctrica. Cabe sefialar que las condiciones de los ma -

res mexicanos son similares a los de Hawai, por lo que con -

viena estudiar más detenidamente esta posibilidad. 

Se puede concluir señalando que las posibilidades que -
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pueden ofrecer los mares mexicanos, debe ser prioritario en

el país, debido a que no se cuenta con grandes ríos que per

mitan el desarrollo hidroélectrióo. Razón que ha conducido

ª producir energía eléctrica utilizando como fuentes prim:l -

rías carbón, petróleo y urcmio, esto (lche cambi.m· debido a -

que las condiciones de los mares y ln largo del litoral del

pais puede huccr posible en los próximos afios, el aprovcchu

miento de este recurso ~narino qu<! pcrmi tu el clcs1wrollo ele -

fuentes li~pias y renovables de energía el,ctricu. 
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e).- HIDROCARBUROS. 

Basta una mirada a nuestro alredertor para apre -

ciar que la energía empleada cot idianamcnte procede -excep

to la de origen hidroel6ctrico- de gran explotación de ene~ 

géticos, los cuales se aplican indistintamente en las acti

vidades industriales, en los transportes, los usos dom6ati

cos, etc. 

De la dcstilaci6n fraccionada del petróleo -operación

ª la cual se le somete debido u que no .:;e puede utilizar 

tal como se le extrae- de los pozos se obtienen productos -

gaseosos, sólidos y lÍqu.iClos que contienen. Consistiendo el 

pr·üntH' ptiso en sepilrar los productos vol&tiles, gases que -

se dividen en butano y propnno pdra usos do~6sticos e inrlu~ 

triales y gases no condensados que junto con :icrtas frac -

clones quf~icas sirven de base a la industrio petroquímica

elaborad0ra de nuevos productos: plásticos, detergentes, 

fibras sintéticas, abonos, insecticidas y otros. 

Después se recogen lo.s líquidos como la gasolina, el -

k~rosene, aceite para lámparas y motores diesel, gas oil y

.lubricantes que se emplean e~ la fabricación de cerillos, -

cremas, pinturas, barnices, etc., los residuos s6lidos for

man los asfaltos, parafinas y combustibles para calderas 

usándose también para la elaboN1cfón de variedos productos. 

El vertiginoso consumo de petróleo determina que jue -
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gue un papel funiamental en el desarrollo econ6mico de las 

naciones, qua constituye el apoyo a nuestra civili~aci6n in -

dustrial se ha convertido en la m6s importante materia primn

energética. 

Actualmente los yacimientos más ricos se localizan en

regiones de Estados Unidos y México, zona de Rusia, de O:-ie1:

te Medio, Nigeria, Libia, Venezuela y otros de ~enor produc -

ción. 

Se desconocen aunque se presumen las reservas de los -

fondos oce6nicos, la tecnología por ahora no a6lo ha permiti

do conocer vastos depósitos en mares semicerrados como los Y!!. 

cimientos del Golfo de México, ~lar Caribe, Mar Nediterráneo,

Mar del Japón, etc. 

En nuestro peis se han realizado continuo~ y grandes -

descubrimientos de carrpos p\?trol.Í.feros, incre:ncnt6nclo.3e esta

in1ustria a partir de Ja expropiuci6n en ~arzo de 1933 por el 

Presidente Lázaro Ciírdenas. Las actividaC'es ele explotación,

localización, extracción ~ara el apr~vecho~iento de hidrocar

buros, la ha controlado desde entonces Petróleos Maxica~os, -

alcanzando con loable esfuerzo alentadoras metas de produc 

ci6n al realizar todas sus acciones dentro de un morco norma

tivo que cumple con lo~ objetivos y políticas de los planes y 

programas nacionales. 

"La zonu sur del pa 1s, integ!'ada por Veracruz, 'faba seo, 
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ChiapAs y Campeche, se extrae el 91% de la producci6n nacio

nal de crudo con 2 '300,000 de barriles dilirio" de petróleo y 

2'490 millont~s de pies cúbicos de gas nntural." 

"La producción 1111cionol rle crudo es cle 2'450 millo:F~s -

de barriles diarios en la aun~a ele Cam~ecte con s6lo 36 po -

zos, produce 1'720,000 barriles diarios de crudo que signifi 

ca el 46% de la producci6n ~acional". 

"!"!:n el Úrea de Tabasco y Chü1p.1s, con 176 pozc. s, . .;;e p:-Q. 

ducen 940 mi.1 barril es diarios de crudo situóndose con el 

40% de la producc16~ nacional." 

"El área terciaria rle Ver·acruz co:i 1 1 500 pozos, p:·odu -

cen 135,000 barriles iiarios ele crudo o sea el 5% de la pro

ducción n~cional". 

''En la producción de glls nutuPal Tabasco y Chiapas, \"an 

a la cabeza con 2 mil millon~s de pies cúbicos diarios y la-. 

sonja ::le Campeche con 490 millones ¿e pies cúbicos diarios"-

( 9 ) • 

A Últimas fechas se ha incrementado aún m~s en M'xico,

la explotación morina en busca de hirlrocarburos lo que pcrmi 

( 9 ) Nuestros Mares condición jurídica y 

Recursos económicos. 

Secretaría de Mnrina ·1981. 

Pág. 110. 
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te afirmar qu2 se encontrarán a c0rto plazo grnnde;s cantida -

des de !1irlroc;arh11ros. 

"El esfuerzo ciesarroJlado en Ja·actividad exploratoria,

quc culmino con la pcrfo~aci6n ele pozos en b6squuda de nuevos 

yacimientcs petrolíferos, rwrwitió la inc'lrµoroc.ión de volúm,g_ 

nes adicionales rle rl•servas r¡•.1e cump.~nsaron parcialmente la -

producción de hi<lrocarburos 1 í1uilll'-:; to toles ,o·btenida dul'ante 

el p1·es(Jnte ai>o, la c•ial sumó tw total de 1,32.'5 mi 1.J.o"!tis de -

barriles.',' 

"De esta :n.:incra, lns r0sern:;s probadas c!e hiclrocarhuros

lÍquirlos totnles, referiélas fil .31 de ~icicrnb1·e de 198·1, 

ascienden a 71, 750 mi.llon~s ele bnrr:i.lE!s, lo que presenta una

va rj aci 6n de solaTicnte e] 1% comparada con el volumen report~ 

dn para el aüo de 1983. Esta mínima diferencia no se refleja 

en la relaci6n reserva produc~i6n, ya que &sta se mantuvo en

una cifra del orden de 54 aiios." 

"Durante 1934, la producci6n de crudo en pra~edio fue de 

2,684,471 barriles po~ día calendario, 0.7% mayor respecto a

la de 1988, que fue de 2'665,540 bal'riles por día calendario." 

"La evolución del mercado, especialm~nte en el Último 

trimestre de 1981, condujo a un severo deterioro de los pre -

cios de crudo. El crecimiento de le demanda que reacti\·ó lo

economla de los paises desarrollados, fue insuficiente para -

detener la ten~encia creciente de las cotizaciones ocasiona -
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les no bastó pura impe1lir las ofertHs excedc!1t.t's ele cn1clo la-
~ .··,-.: .... · 

OPEP, estuvo sujeta <: constantes presion~s';~Jii;iíno:::i 111icm1Jros-. . . .·· ' 

, '. .. ·~' .. · ·. >·.;" . 
violnron su:> cuotn::; de prorluccion;.conccdieron .dcscul.lntos .r -

11dop ta ron préc ti ca s co;11c rcln les <lescstllu i liz11dol'é1s." 

"La política •:om·~rcifll de México, husc6 el cquilil·rlo 

del m?rcado y l'l•sta1•rar el orden en la estru·::t11ra de los pre-

cío,,;, por lo que en el mes de o<.:tuhre redujo de 10:1 mil 11Hrrl_ 

les por ctín sus exp~rtacJones en apoyo a loH productores int~ 

rc¡:;<:1dos po~· estahiUzar el m~r·cado y n pesar del 1w::rjficio -

de divi~as necesarias pdrn lél rencl.ivacióri de n•1c~t1•éJ e::pno -

mfa, no o!lsta"lte t•sta rJi::cisjÓn, J.;•s export<1c1ones snpercron -

el \'olwner. pro.~l'!Jm<•'.]o y ascendieron él 11 !32/l .6 mil de IHHTi-

les poi' día." ( 10 ). 

( 10 ) Memoria de Lóbores 1981. 

Petróleo¡.¡ Mexican0s. 



- 50 -

f). - ?ECURSOS QUim:os ~L\RINOS y Cil'RAS POSIBILIDADES QUE 

Oi"RECEN LOS ~L\RES MEXICA:\'OS. 

i\o se lw i ".'Yest iga do en ~léxico, S'J bre la exp lo tac iÓ'1 

ele susta:icias o compuestos -n.:irinos, por lo que a ln fec!JU no

Ci' po:; Hile liucer un juicio sohr~ sus poten ~iaJ.iclades. Excep

cto~almonte se han cleRcubicrto algunas sustancias de gr·an va

lor económico, s:in llegar a U'l cowicimicnto global de todos -

los :--ecu1·sos. 

"En cfecLu, investigadores del Centro ~e Ciencias del 

~lar y Linmolo¡!Íci de la UNAM, J1.:in seiíolarlo por· e,jempJo, l<l im

pol'tancia que tiene I.n "plexaura hom~.llEJl.la" que se encucntra

en los a!'rec i fes e oral in os ele Yuca t án y <¡t•c es una Í'ucn t (' n.a

tm·<~ 1 de 11.1 pr'Ostoglanrlinn, sust<111c ia dE' g,rDn utilidad fnrma

ccút ica y co!n!'rcial, Y"' c¡11e u1c.:1n;.:a ultos cu>:1.'JS en el mt>rca

<lo rnunrHul. e1 vcrlor fn,.m11ce{1t ico se de he a qui~ de dicho co!!!. 

puesto e~ utili~8~o como regular m~tab6lico, pu~ lo que sirve 

c0rno: anti.couc:epti\·o, ahorti\·o, regulador c~e ll1 pr·c;,;ión nrte

rial., con 1 .. 1·0 luck·r ('el asma y otros múltiples padecimientos". 

''El valO•" comcr·c;_a: estriha en que nct1.nJ•11·~nte sólo lo -

Compariia Jn~o~~sa O~A, tiene esta f6rmula ~~nt6tica, con un -

valor rle venh! en el me!"cndo rle aptoxhwdAm1~11te 2,3CO dÓlP:·c·s 

el gramo de precursor b6sico". 

"Erick Jord6n, investigador de este Centro, ha sefialado

que "plesaura homonalla" es recurso muy importante, ya que es 
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la Única fuente natural de prostoglandina, y es aún más impo~ 

tante debido a que dicho ttbichott solamente existe en la re 

gión geográfica del Caribe, no encontrándose en ningún otro -

mar tropical del mundo. El investigador se~ala que este ani

mal que se encuentra adherido a los arrecifes coralinos de e~ 

ta zona puede tener del 3 al 6% de peso húmedo de esta sustarr 

cia, originando precursor básico y de fácil utilización, el -

alto costo en el mercado internacional ha conducido a que es

te Centro de la UNAM, se encuentre promoviendo una industria

que utilice este recurso.tt ( 11 ). 

Otros recursos químicos para industria farmaceútica y de 

cosméticos, con las algas marinas, el sargazo rojo y pardo de 

Baja California, que presentan un gran futuro, En la actual.!, 

dad estas especies son exportadas a los Estados Unidos y al -

Japón, alcanzando buenos precios en el mercado internacional, 

aunque podrían ser utilizados por el mercado mexicano. 

Otra posibilirlad con la que se cuenta en este campo es -

la desalación de agua del mar, posibilidad que supone contar-

( 11 ) Evaluación poblacional de "Plexaura Homomalla" 

en la costa noreste de la Península de Yucat~n. 

Jordan, Erick y Nwer Richard. 

Revista Centro de Ciencias del mar y Limnología UNAM. 

Vol. 1 número 5, pág. 189-200. 
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con agua adicional en los lugares en donde las condiciones 

naturales no han permitido la agricultura, resulta de inter~s 

la importancia del tema se manifiesta con la creación de la -

Comisión Nacional para el aprovecfla'!liento de las aguas sali -

nas y salobres. 

En este terreno la mayor posihilirtad está en desalar el

agua del Golfo de California, ya que esto permitiría que la -

zona des&rtica de este Estado pueda contar con agu~ para el -

desarrollo agrícola. 

"La primera planta industrial en este campo fue la esta

blecida en Puerto Peñasco, Sonora, en el año de 1965, con una 

capacidad promedio de producción, de 12,000 litros diarios y

que se construy6 a fin de abastecer a este poblado que s~ en

cuentra enclavado en el desierto. En este mismo sentido, en

octubre de 1967, se firm6 un convenio con Estados Unidos, por 

una cantidad de 6.4 millones de d6lares para construir otpa -

planta desaladora en Rosario, Baja California Norte, que ten

dría como fin suministrar agua potable a Tijuana, esta planta 

tendria una capacidad de producci6n de 33.75 millones de li -

tros diarios". ( 12 ) 

Sin embargo, el alto costo de estas plantas ha sido el -

( 12 ) Bassols Batalla, Angel. 

ob. cit. pág. 152. 
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principal obst~culo para que se multipliquen a todo lo largo

del litoral del país, en el futuro, cuando los costos de ope

raci6n sean menores, seguramente estas plahtas tendr6~ gran -

des posibilidades de expunsi6n. 

El mar también o l'rece a ~léxico grandes posibilid-=:cle.-; en

el c<impo :'!el traaspo1•te y del turismo, en el terreno del tran.§. 

po;cte murino, el país crecerá incvi tablemente, de bid'.) a que -

la 1n~ustriillizaci6n usi lo va a imponer. El ruar permitir6 

contnr con fncilijades pura conector el puis con los mercados 

extrH'ljeros, dan:lo 110 gran apoyo para el desarrollo nacionul. 

Por otro lmlo, se bu puesto ?n ~virc'1a el plan de desarr_2. 

llo de puertos i11:!1.•striale.:;, que husca en Jos próximos año~,

que las instalnciones portuarias sirvan pnra el desarrollo ill 

dustrlal combinando la focili~ad de salida de los productos. 

Rrsp('cto a la lla11ada inilus t!'ill sin chimeneas, México liéi 

sido un p:iís que por :nuchos años ha lrnsado su desarrollo .y 

captación ~e divisas en el turismo. En los srns setentas, la 

in~ustria turística, era la que atraía mayores ingresos al 

país, el mar y las bellezas natur·ales CQn las que cuenta .Méxi 

co, sirvieron como infraestructuras a est~ inJustria. 
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CAPITULO TERCERO. 

INCAPACIDAD DE MEXICO Pi\HA APlWVECHAR SUS RECUHS05 

MARINOS. 

a). - EL MODELO DEL DESARROLLO N,\CIO~;\L Y EL OESil\'TERES -

POR LOS llECURSOS HARINOS. 

Ya hemos visto en el capitulo sobre rcgulaci6n jurÍdicA

rle los mare.s nwx.:canos, c¡ue permite el nprovech<rnri.ento excln

sh·o de SliS recursos, sin embargo, el desinterés m1rnifiesto -

p;,r e.!. 1wr, a lo larg" de los arios, adcrn~s c!el modelo de des!!_ 

rrullo P''.11- el que ha optod0 el pélÍs, lrn imp1~rli::lu un iwjor y -

rna:;or ap.:-ovecha;nicnto de eo;;t.O!·· recursos. 

"l~cinndo un poco je historia, M&xicu, durante los afios

rle ~a colonia, dio prioridad al ~ndelo de ~esnrrollo "hucia -

afuera", bas.o<lo en la exportación rleJ. 01·0 .Y rle la plata, met.!!_ 

les de gran interés pnra lél 111.!trÓpoli y que este país sumini.§. 

trllhél sin r·ecib:i.r a cmnhio hc;11~ficio, b11sta recordar el grHn·· 

desarrollo de 103 mineral~s ~e Gu~rrero, Guanajuato y Durango, 

que flon~cieron en esH época. Ducm".te la In.Je pendencia, la -

situacJ6n no vari6, por lo que Ja industrin minera siguió 

sf.e!irlo Vi de mnyor importancia en estos años, esta inet:stria

fue la fuente más importartP ele in¡vcsos del Estado, ya que -

el 35% del producto nacional bruto y el 70% de las expo!'taci.Q. 
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n~s totales del país provenía~ de la salida nl extranjero 1e-

lo;; minerales" ( 13 ) ,. 

Cuando el General Po!•f'Úi'~;p!~?.·, .llega en 1878 ·a 'la Pre-

sicle~1cia ele 1D RepÍlblica, ·con' 1.ri lc'ca de modcrni?.!"lr e indus -

t1·ializa?• el pní;o;, a su llegada el gobil>rno empieza la eren 

cJ6n de nuevas industrins, sin poder romper coc P! modelo dc

exportación ck metales ;weciosos qu.:: sn:i;uían ;;ic11rl0 el pil<lr-

"Pahlo Gonzúlez Célsanova, seiiaJa r¡uc el modelo de esta -

época 11ucdc -~arnc tcrj 7.ar·:;:e ta.ur •.én comn un mocklo "p..:1¡·~1 n f11e--

t'<l" 1 pues C'nn las haciendas y 311 im;wi·:i.til i.,;mo "'n e11cJ.ave, c¡1•0 

continúa tras Ji:: cc·ltier.Ju é'rmucla, St> dr, '.:n nuuv1~ c :incípil•n-

te dcsm·roJJo fo;.'11.;;tríal nl ti.emp;:o r¡uc siG;•w11 lr.-s ~r1cienda~ y 

las empresAs cJe cmcJm·e Hn fcrrc~n:·rile:s, mi11=i::;, eloctr~.cidncl, 

pctr6J~o, ~l~ntucinncs y textiles."( 11 ) 

( 13 ) Sz6kuJy Alherto. 

PrPblenms pa~a Ja cxrlotució:1 -~e los nórlulo . ., cie 

::Jio.;; del 3l'r. mue<.lo. \'ol. : r\ú~1. 3, Snpt. rn7S.PP.83-·gg 

( ··t ) Gonzl1lez CasDnovn 1 PfllJlo. 

Méxicf: e 1 cles111·r·oJ lo mús proba'lle • 

México hoy siglo XXI, Ec!itorei-i .'léxi•~o 1979. 

Peí gs. 1\05-419. 
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El incipiente desArrollo industrial ~e la 6po:a trajo 

grnmles ca,¡)Hales extranjeros, que, aprovechando la paz porf.i 

riana desean invertir en un país virgen q~e ofrecía grandes 

recursos naturales y estabilidad política, también la inver -

sión extranjera se concentró en ciertos productos agrícolas -

que empiez~n a tener interfis por eJ mercado mundial, adem's -

de que se siguió con 1;1 <'Xportación de henettuP.n, ¿:;;(1cor, c¿1fé, 

gr.nucln, .::Jgoclón, gor·J·.au;.-c, v115njlI:" y cl:icle, qu~ c.<1 r<1cU:ri;.:!!_ 

ban el mo.:iElo f.c de~arr·ollo i:grícolu ele la hnci.enda rl0 lll f:!;;.f_ 

<:2. Fsto provocó ~! surgimiento :Je 'lr:.:! b•1Ee industrial que -

i:1:>pir'F'.~f' en r!JC>:"!n1u: P.xtr:>nj;;:;·c..~ i1 i~ló l::i industria!iza 

ciÓ11 del pélÍ;:. 

Ln ílcpÍÍ'~ 1 :1 .:.a r!cl General Manl.'el Avila Camacho en i.!HC, ·· 

al imp~·l.f.111· ~"' 111·evo proyecto basado en la sustitud.Ón indis

criminada de impoI"tacioncs, lri que si bien era :'.mp•· ·~nnt<' píir 

el desarrollo nacional no vacilaba en favorecer a un peq~e~o

grul':i ·1c inclui:.triales 1 rumcP- c::;te modelo se o:'."i.entf u rt:sr,J -

ver las carencias del 3cct~r Taynriter10 rle! país, ni hu~ca -

la índcµenclcr~cifl nacior><d, sino era el cr·fcimÍf!fli"o ec":nómic1J

en si wi~~o, el motar ~ue i~pu]sa~a u la economía nucinn2J. 

La p0lfticP de ~ustitución ce impc1·tt.1cic·r.cs se sustenta

ba en la pariclacl ele la moncr:a como ir.-;trumnnt0 de crecimiento 

eeí como cr el apoyo para· la i~~ustrial~¿vción del pEÍs a tr~ 

v6s de Ja sohrcprolecci6n el sector inrt~striol, ccn esta finQ 



.,.,~ 

- u 1 -

litlad el estado. impuso ba1·re1·as o .lc?.F: importacfor:m:, prote~i ó 

a t1·avés: de .la poJÍtica de bajo~ so lPrh1s 2 TÓs enipí·es.ario:; 1 -
. ' · .. ,.· :·' . 

dio racnicíacíes f:is'..'fi:cs. paru til éstahl<'cimie~f(I ele fál-1r ír11¡.:
. :, 1.';.· <~.~;·: -~·: .. :: '.:·.;-.. 

s cnr:struyó lns obras ~lt• infrat•r;trudu1·a q.1(, ¡:..,..ir~n1it)era .e] 

cre('i:r:::.ent·~ ecc.~Ómicr. <el pah. 

El rcsultFclo :le esta poJÍtiC'u logra unti ~can cxpur;::;!J1n -

ecur.ór1:!cu d•ira11te Jos años :fo l!J.i(J a ·1970, c~racl<!rizarla poi·-

unii ta,;<: 1u·c:niedio ele c:re('imiento ele] 6.4% unual 1 esto signif'l 

do de l rl>• ~·e et orrs ero11(1rni · o.;; pC'i or i tu ric s, cc11:a; El clise 1:e -

lu vr;ricu1.tuc·a y de la 111:.·.~rf•. 

En lo~ ¿~o& del desHrrclJismc ~~~1curu, l~ p~rticlpac:6n 

ele las instituc:..onc!". finenc:..eros si:: conc:e11tró p·~ f1l epoyc, é• -

aquellas acti.v.;.dm!es cp1E rep·oclujeron el rr.0•J.;Jo. L.,tJ aljfT'ci·tf. 

ci6n deficiente de] pue~ln, le fn!ta de opcrtuniCacles ~e em -

pelo y el i:royocto nacionuJ autonór;JO e il'depen~;~.cnte, ei,:t.:ihan 

refüdos cun id ¡11·oyt0ct(I cJepc·ndicnt.e) rlesarroJl]sto, Lo;;: pr·o-

{!ramas de t~ncficio sor:jal, léJ aJimc11tació11, sulud, :?rfuc1:1ci0r.~ 

tram;portes urbano.", ne. erari ne interés siro que por e 1 c0ní.rf_ 

rio ~ran s61o un paliativo social que permitían suste~tur y -

reproducir eJ ~odelo econ6m~co, el desinterés por lu pesc6 y

por los recursos del mur, ~e entienden s6Jo en este sentido. 

E~ este marco, en 1975-76, se produce una grave crisis -



- 58 -

ecun6mica nn el peís, la falta de inversiones privUdas, en 

c~os años, .::-1 erideudamienfo del séct<>r -púhlico, la falta ele -
.':·. ,. <'. .-:·. ' 

coripeUvülacl de los pr·oiluctoi;, mcidcn;.:(;n en e:l 1v.:i·caclo int1;rr.!.!_ 

cionu~, y la crisis agrícola, fueron los fl'lcto1·es quE: p~ovoc!!_ 

r<in lof' proh J emn ~ ec0n Úmi cos en q11e cu1 m1r>DN1 con la di;> val •_1a -

rión ele lo monerlé1 y c:c,n la irrpotdclÓn de pcrtc ~'el FNI (F'ondo 

MonetU!':in Internélcion11l) rle fuertes rP:::tt'iC'ciont?s al gaste, Pi 

Sin emhurgo, ll fill{!S ~e 197(;, apcr"ec·en Ja;. re . ...;ervas PE· -

trcilerui_; que fJl'l'l'liten a lo cs<::ancé.>du ecor.1.11r.Í.é' de~ pDÍ8, lle -

nur!'c efe un m"evo in~pulso c¡1Jc.· r·leva, a corte• p'la.-.o, u unn re-

cupl?Nlc:; ión cc11nónicu. 

la crisis ~ubie~e sido m~s severa. sino se hubiese cont~ 

do cu:' o! pc!t róJ en, pues los exportuc ion•~s de e;;te em?r·gét ice 

l•fln pennif iclo uJ pn]:; que se hagafi g;ranc.'es empréstitos, lo 

que a s1,; \'CI: hió: permit.!.c'o que a Cl'I to phizo la reactivación -

econ6mirn se realice. 

La economía h.1 podido sal ir adel.::;.te en estos años 1 por

lo~ precio;, riel p1:.•tr-Óleo )' p•w la impor·tanc·j¿ que este encr -

géticu Ue1·e en la Yiclc. m0rlerna, pi:ro sigi;e sin apoyo Jo~ :;e_s 

torcs prioritarios. EJ esquema que el país perece que está -

adoptando vu0lvE a ser el inter6s efe una econcm1a "para afue-

ra", que sustentadfl en lfls cxpoi·tacionc>s de petróleo fJ€·rsibrue 

Ja coptación de divisas como o~jetivo. 
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El peligro de esta es que se puede perder lo Última opor:_ 

tunidad histfu·icn de orienter la economía del país, ya que 

las divisas fruto de los excedentes petrolero~, pueden ser 

utilizadcE· para el apoyo de sectores de interés socinJ. 
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b ). - C~ISIS EN F.L DESARROLLO PESQUERO. 

México nunca ha considerado con10 un camino El seguir 

el proyecto nacionn) basado en programes de beneficio soc!Hl, 

sino que por el contrario, es el interés individual y ~el me~ 

cedo internacional el que hu ocupado los principales renglo -

ncs de Ja actividad nacio~ul, en Ja pesca ei ~odelo anterior, 

fue osimiJodo por los grupos que nominan el sector y se repr.Q. 

dujo este es~uemu con msyor crudeza. 

"Lo ind11stria pesquera del peí,;;, se¡;ún st•ñala Federico -

Ortí.z Jr., inició su desarrüllo en fo!'mfl por demás rudimcn1.v

ria en la década de los trcintP.s, con la explotcciÓ" del camQ_ 

rón del Golfo, especie que no sólo trajo como consecuencia el 

nncimíento de la industrio, sino tbmhi6n constituyó Ju colum

nc vertebra] de ella." ( 16 ) 

El m'JClclo del desarrollo pesquero, has11clo principalmente 

en la captura <.1el cor.wr"Ón continúa hasta ]ol< años setentas, -

con la Últirna mod.ificflciÓP de que se incorporan otras espe 

cies a la c8ptura, pero con lü misma consigna de no fa:tBr el 

ce~n16n por ~er de un alto valor comrrcial per~ el mercado 

nRcional. El modelo de desarrollo pesquero basado en la cap

ture de caner6n, abu16n, langosta y at6n, son hoy en día el -

( rn ) Ortíz Federico .Jr. 

Ob. Cit. pág. 4. 
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e.je sobre el cual descansa toda la inrlustd u ¡icsqueJ'a nac:lo-

nal. 
. . 

Ccimo señaln el Dr. \'j l~amar ·del Instj teto ·Nricionn.l de -

Pesca "La l;)escn hó sj do nna acU.vidod clescquil ihredél ,· ba~::idn 

en un sect·:it· extrflcih·o operado F:ofJre unof: cuantos recursos-

¡;esqueros rliviclidos cla1•amente en tlos ri.;l'ros: lHs de CX!lOJ'lQ 

c::.ón, que constituyen el s·1% del valor de t0rlu la prorlt•cción 

pesquera y que son en 01·rlen re prioddé1d e.1 ca111ffrón, tibulón, 

langosta, 11tún .Y otr1.1.;: e-s,:;.:c.i.c::;, y e! 01.r0 rulH•o, c¡uc l.t: i.n-

El apc;.,-c• a la.$ expor'..t:c10ncs !rn coni!uc-itlri 1. un& sr.hre -

explctnciÓI'. !.">iológ:ica ele Dlgn~ui; especies cor.-,n el case cel -

carn.r<n•, el abul.ÓI' y ln lllnr_r,Mta, QUE en !e;¡.; (1ltl'l1C!i 10 Hilos 

nr0 t>a a1;meutac'o (O;' ~u ::q11.ur·n, m:n~·Jc so hr.n increm011tf1du el 

númel'c de emb11 rcu~-¡ r n·' s. 

Le scbreexpJoü:ciéir. hiolÓg]c::> de est<:ls e;::pucit•s, espc -

cii1li11er:1:e :lel 
, 

cflmé'ror del Gclfc y cleJ Pad.fico, pueclc en E·l-

t'ut.urc llor;nr incluso a la nJ<tinción de 12s m.ü;mes por el 

de,;equil ibrio existe!'. te: entre la cé!p<:ci.clad de roprnducc1ón y 

( 17 ) VillD~ur, A!ojantrc. 

LoE Recursos pes~1cros de Ja zonu ec0n6micA oxcJusJv&. 

Rc,.-;t.:men. Lfl P'lz, Baja Califdrnia Sur, ~·éx:i.co. 

Secretaría de Pesen. 
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y la copi.ura rlc· la es¡11::cie. México tiene corno se ano tú e:;. el

capí.tulo clos de C'Ste tri:tiEijo 501 especies, de ·las cuales sólo 

se explot.'.w r.n di.ver<;•JS gra:loi:; .:.prc1ximn~lan~n~c ·100, Oentrc de 

ln: cualos sólo se exploten cr: dín~rsor- .;racll)S aprC:xJll111c1am0n

~P •on, ~entro de lns cuele~ ~est&cu en n6mero rEducido de 20 

cs~~cie~ regist~adpq oficialm~ntc, 1uc ~0n Ja culu~na verte -

~ral de la nctivJdnd pesquera n3cicnal, 19 falta de diversif! 

Cé.oCi.Ón CC J.>¡ ~n:;¡tura T!O se '~Cbe a que i;e ('l.lf'tJCC ~l<J t:(•llOCÜ::iC!2,. 

to:: sohr¡_• las especies c;,t•e "e er.~·Lcn'.:ra:: en los mm·c·s m<ixi ce

n(:,;, ya ~:ue nri.rrnu eJ Dr. \'i.llümar "Actuairwn~<, P".CS ent.::or.tr!_ 

rr.oi.; en 1:n<: etélpa de -:: .. antifiuiciÚII.} p1•1,nó~t:!•;o el·~ cn¡:..t11ra":

~inr: nre es co!•~ecne•1ci" r'c ~ .. <leform<•ciÓ'.'! 1p:e IHJ ~;~gL•::.ao e:l

rlc •:•rroll1J :le la iní'u:-t:·i-i ¡:c~·c¡u!)rfl~ el p'1ÍS .-:(! c1:ict• h;:i caí.rlo 

en lé.i ü·1~11po rle cc,n.!'ur~:..r lns rwt.>r; ron Ja verdadera m1:;dida -

escac.~<'.l 1'el ~esa!·'l"r.1 lf'J ;wE•111e1·1,, n:::-::-joNd. 

'!!:1 desarrollo p·.:sc:uero n•) rle':(' mcr!i -so por el uumefl':c· r:~ 

lLdÍ:;:tico r!(! •1c}.Ú111,:,n1!S ::'e C'<~ptura n:i. p-::r el incremcn-~c cle léi

flota, ni ?Ur l~ c.n~Fcj~nd de Jes plnnta~ proc0Rednras, Rina

co!"lo elemento c.ontri 11uy::°nte n s•Jhsmwr el pr·oblemn del tiesa -

rrolJ.o. 

La industrü1 pesquera naciorrnl ha desaprovecl!odo la pes

ca de e!-ipecies como el huachinango, mojarrfl, honito y sardi -

nas, qce son de gran inter6s para eJ mercado racional, conccn 

tr6ndoFe a la captura de especies de exportaci6n, las que con 
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tribuyen a dar valor a la produc~i6n nacional. 

Cou:o la inrlus tria pesquera, requfore de P.q1iipo ~spcciHl 

y de emharcnc:l.oncs y apl1rcjos específicos pélra la cap{Ú~~ ·de 

las di versas espec:!es, es que las inversiones a e'stos .cqui -

poi= que se realicen Ademá;.; ser·án poco rentabJ es, al rio· poder 

tncremcntarse los ven-:.cs de la capt ur·a. 

Por estas razonE:s, es :;•.1e· ~urgió una cord.entc disiden-

te en el ámbito pesquero n~ciOPéll, que apoyaba la divcrsifi-

cación ~e la pesca, el apoyo a la captura de especies no con. 

venciOP!:lles, al aprovechamiento de la fauna ;le acrr.ipé'!lemíen-

to, otras medidas que sirvieron a la ínrlustria p~ra su desa-

rrollo, finalmen1e esta C•>l'I'il'ute no triunfó y el modelo cle

desarrollo pesquero continuó. 

"El Dr. Villamer, afirma que lu divcrsif¡cacjÓn de la -

pesca es un fenómeno esencialmente crgani¡rntivo que requiere 

co!'\O es lógico que exi..;tan r•:curso!' humF<rics que los cxtrai -

gan, recurs<Js tecnológicos adecuados, poro sobre todo la 

exist eu~.ia rle un!l estrategia ele fin ida por una polít .:ca pes -

quera inlegrnl, esto es, una polltica pc~quera qu? refl~jc -

conc:'.cEi.cmi'Hle lo::; pc~tulaclo1': -Jp intcrús nncionnl, .¡uc, rlefi-

rrn 8irt an!:'i.guE'délrl(';; a cp:jén dche ~C1H1.f:iciar la rliYersi.fica -

ciln de lu pesca y como cleher6 rte de~nrrollar el mnjeJo que-
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qve cleterl1 cu~uplir ccln ul principal objetivo: -la <Himcnta 

ción de la poblaci6n-" ( 1R ). 

Las conclicicncs imptwl'tas por el preclomJnio de Ja captu

ro del C(lm&rÓ:1, tarrl:jén h2n de orientar.se, señalfl el plan :~o-

1esarrnllo pesquero, la planta industrial, ~sta ~e sido con9-

truí:ia a p.:1rtir de la compra en paquete:, a pé1rti.r· de los cjn

cuertll:>1 ele t.ecnologÍé <1c Enrnpn, Estac'ci.s Cnic'os y Japór. 1 tam. 

hié·n ln e.usen-.:-i.a de c:·iterios ¡'e .f..ülección, y su cor.secuentc

fal tfl r1e CfJrTc&porl'~c:1c :ill a m.:-=.st rf.·~ conrlic.i.~,:-1•s, fue uno ele -

.1.os fncto1•cs CJUE trnjo como c:¡n;.ccucnci.a un ~X•::eso ele c;:;,poci

r.lad in~tit11ída en la inih1st"iu, rm º~'Jma en lfJ refe'.'cnte a le.s 

pL~11ta;, i.nclustri.alc~~, s."-l"J1>~. :lepC'n:H!'ntes deJ e>:,t0r10r, acle 

•nf.s ele que .-;e frn':mt.iJ i;.a:-i la" in::.tE1Jaci<'P.c:s. 

La inclustrjfl pesquera nJ. igual que grar. p;;irtc~ riel parque 

in·~us t riaJ mQXic:<:nc, se ha d·?~llJ'rolJ rdo dese -:¡uil5: .. 1·ac~ame:"'.1.e ~ -

CGn in .. ;lidflc:inncs i-:111~ er rr.uc'1r¡;:: cas .. 1,,,; no c:itTtllll cun lo;;, ele

rncnir,s n0cesar~r.;:: ?Ora su op:-r<'::ión e!'idente. 

Tal f~e el ca~o ~~l pu0rtc plloLc de Alv~rado, Ver., ~ue 

:•e ce:11:•tn1y6 en el HeXl:!Pio del Prc;::::den:€ ÍH!olfo Lóp•.•2 \ja 

teos, con r.;ra1~rlcs mlir¡ui.nns p<ira el ;irocesé!l'li~n"':n de pl•scad(J y 

r.:arisccs, pl•ro nl que no se le dotó de suficientei; crn'w.rcaci.Q. 

( 18 ) Villamar Alejandro. 

Rnsumen Cit. 
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nes para poder funci-0nnr a toda su capacidad, tnrupocn se apo-

yó técnkamf,n :.e ll lo;; pcsc~rfo1~.es' que, siguiel'f.•n ut u izflnclo 
'·~ .. : :·. . :_:·.;; :: 

tecnolngiH tra~i~inn~l~ 
.,,., 

Rc~pccto o lns in&taJacio~os ,o~tuarias, el plan de des~ 

rrollo pesquero sefibla q~e el sistn~a de terminules pesqueras 

se carcnter•f¡-,a por· un<• fal tu rle plan€·<lci ón :;;rlec;11ada, acorñe -

con los rcr¡ucrim.i.enl'•>: rlc !E• i.n·:u~tr·ia, sienrto notorio el he-

cho de :¡1:<' He cncU<mtr·an o!Jra,.; i.11~onclm:;as, :;in un i::-11nceptc--

int 1:'grocln :Je servid os o biun i:1c crr.pl e tes por fn '-ta de al¡;~~ -

cJcrncntc. ~e Jn cnrtcru proeucti\& 1 lo anterior ha 0caMionudn -

11n inncce ;;:1 r·io clr.rroc 11c rb """ '.Jt'so·,, qne i::-.oti:,ti tuyi{ un ir.1pedl 

Uno de !06 principales ~ro~le~as que P~frentn el sector-

¡rc:;r¡t'8l"O, lo corstilL.)'C; lll !'a!ta do cnr.nJcs ele conwtc~.éiliza -

ciÓr. ele] pc•scncln, ftJClür qul' trae'~!' perjui¡;;•.o al COn:'lUl'li:!or-

i1H1cce~ihJ e a lé•s por ello hoy en Ma, lo<; sect:H·es 

cp1e :;e hcw:flci-111 <:en Ja captura ele] pl•.scatio ni:: :'on ni lo>" 

nwrciantes. Con el. fin .fo resolYer este prol:Jer.:a el gobierno 

creó la cni¡:ccs.'I "Procluctos Pesqueros Me:xj canos'', c¡ue tümcn -

como función la comcrcjaJ.iz11ci6n tk Ja ca¡~tura, sin emtinrgo,-

esta empresa 110 ha poclírlo cumplir' con los objeti\•os trazaclos

ya que s6lo m~reju una p~quefia parte de la captura total. 
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Debe hacerse menci6n especial a la política de cr6ditos 

que se otorgan a la industria pesquera, pues no es fácil CO!!. 

venir que sin ese apoyo financiero nocional, este sector no

podrá participur en el desarrollo nacional, ni logrará un d~ 

sarrollo sano esta industria moderna. 

Asimismo, se deberá de impulsar una política de apoyos

regionales que permita el equilibrio y la justa distribuci6n 

de los beneficios de la pesca, pues s6lo de esta forma eJ se~ 

tor responderá al inter6s nacional. Para lograr 6sto, ser6-

necesario iniciar una política de diversificación de la pes

ca, real efectiva, y reorientar el modelo pesquero nacionaJ

que se halla en crisis. 
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c). - · DESCONOCINIENTO DE LOS RECURSOS FISICOS QUE PUEDEN 

OFRECER LOS ~li\IIBS MEXICANOS. 

Como se señ1.1l11ba en el capítulo dos de este trabajo, 

no son nuevas las perspectivas de utilización de la energía de 

los océanos. La explotación de la ene~gía mAr·emotríz y la ene!:_ 

gía térmica, ha sido desde hace mucho tiempo, de estudios pro

fundos y hasta de realizaciones concretas. Sin embargo, obs -

t6culos técnicos y económicos han limitado su desarrollo. 

En el campo mundial, el alza de precios del petróleo han

conducido a que este tipo de fuentes de energía tengan un im -

pulso mayor, y es así como han surgido un n6mero importante de 

proyectos de explotación de Ja ener¡da oceánica. Ya sea que -

se trate de la energía de las mareas, corrientes y olas, de Ja 

energía térmica, la energía de los oce6nos presenta caracte -

rísticas interesantes, debido a que, contrariamente a la ener-

gia producida por medio de los combustibles fósiles, es ener -

gía renovable, adem6s de que no produce contaminación. 

La energía que pueden producir los oceános se divide en -

directa e indirecta. La directa será la que produce en sí la-

masa oceánica a través de las corrientes, olas, temperaturas y 

mareasª La indirecta será la que a través del aprovechamiento 

de la masa oce6nica o los fondos marinos, permita la instala -

ci6n de diferentes instrumentos que hacen producir energía. 

"El CONACYT, ha sefialado que se debe desarrollar una cap~ 

cidad tecnol6gica aut6noma que permita el aprovechamiento ere-
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ciente y nacional de las fuentes energ6ticas no convenciona -

les. La diversificación de las fuentes de energía (nuclear,

solar, t&rmica, maremotriz y combustible sirit6ticos como el -

hidrógeno, metano! y metano) con la consiguiente disminución

de la dependencia del petróleo y del gas natural; y el desa -

rrollo de fuentes de energía tradicionales insuficientemente

aprovechadas y de nuevos energéticoi será el paso que este 

país deberá dar" ( 19 ). 

Sin embargo, en ~6xico, no existen en este momento nin -

g6n proyecto tendiente al aprovechamiento del gradiente prodQ 

cido por las mareas. Ni la Comisión Federal de Electricidad, 

ni el Instituto de Investigaciones El6ctricas, han avanzado 

en la evaluación de los potenciales que podrían ofrecer los -

mares mexicanos. 

Sin embargo, en el cam~o de la energía térmica marina, -

el pais cuenta con amplias posibilidades para aprovechar.los

mares por diferencia de temperaturas, que existe, sobre todo

de los mares del Caribe, sin que a la fecha, exista investí~ 

ción sobre este aspecto. 

La fa! ta de estudios en este campo y los Últ irnos descu -

( 19 ) Plan Nacional indicativo de 

Ciencia y Tecnología. 

CONACYT México 1976. 
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brimientos de grandes yacimientos petroleros y de gas natural., 

hacen que México base su desarrollo de energía el6ctrica en 

energéticos primarios y no en el desarrollo tecnológico de 

otras fuentes alternativas, como es el caso de la energia pro

ducida por el mur. Por estas razones, no es posible, ni t~cnl 

ca ni financieramente preveer a corto plazo el aprovechamiento 

de este recurso marino. 
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d).- LIMITACIONES PARA APROVECHAR LOS RECURSOS QUIMICOS 

Di:L l\li\.R. 

Al igual que en caso de los recursos físicos del 

mar, el pais no ha desarrollado a la fecha suficiente invest! 

gaci6n tendiente al estudio de los recursos químicos del mar. 

No existe una evaluación ni cuantificaci6n de todos los recur 

sos vivos del mnr, mucho menos se ha desarrollado .la im·esti

gación bioquímica de éstos a fin de programar su utilización. 

En el Centro de Ciencias del Mar y Limnologia de la UNAM, 

sólo dos im•estigadores de tiempo completo tienen como objcti 

vo el análisis químico de los recursos de los mares mexica 

nos. Por esta razón, no se considera posible a corto plazo -

el aprovechamiento de los recursos químicos que provienen de

los mares. 

Teóricament~ se sabe que, como en la tierra, en el mar -

existen un sinnúmero de sustancias de gran interés para el 

hombre, pues a trafes de sus componentes o derivados pueden -

ser utilizados en las industrias farmaceúticas, cosméticos, -

etc., pero por ahora no ~e conoce en México esta riqueza. S6-

lo existe una empresa privada en el pais, la Compafiia Minera

les Submarinos Mexicanos, S.A., que extrae del agua de mar 

substancias de interés económico. 

Por otro lado, la posibilidad de aprovechar, una vez de

salada el agua de mar, como insumo para la agricultura de Mé-



- 71 -

:deo, puedD quizá ser el mayor aporte que a corto plazo pueda 

ofrecer el n1ar, pues haría productivas grandes extensiones de 

terrenos que en la actualidad se encuentran desaprovechadas -

al carecer de este líquido. Esta alternativa, actualmente no 

se considera probable. 

CONCLUSIONES. 

El Derecho Internacional del !'<lar, ha garantizado a Méxi 

co un mar territorial y una Zona Económica Exclusiva de 200-

millas marinas y una plataforma continental, por lo que la -

nación adquiere.soberanía sobre los inmensos recursos natur~ 

les que ofrecen los mares mexicanos. Sin embargo, el proye~ 

to de desarrollo nocional, basado en la sustitución de impo~ 

taciones industriales, y en la exportación de productos de -

interés para el mercado mundial, ha provocado un desinterés

por el aprovechamiento de los recursos marinos y ha limitado 

el desarrollo de las pesquerías. 

En el campo de la pesca, el país cuenta con una inmensa 

variedad de peces, que son desaprovechados por la tendencia

del crecimiento de la industria en base a la exportación, 

respecto a los recursos físicos, químicos y geológicos que -

los mares mexicanos ofrecen,a la fecha no existe investiga -

ción suficiente, ni recursos financieros ni técnicas para la 

explotación de los mismos. 

El caso de los hidrocarburos marinos mexicanos es dife-
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rente, ya que si es posible su aprovechamiento por los pre 

cios que alcanzan en el mercado internacional, por lo que esta 

industria crecerA sensiblemente. 

En el futuro el país requiere de poner mayor atenci6n a

las recursos marinos, pues del esfuerzo que hoy se haga para -

aprovecharlos dependerá que las futuras generaciones de mcxic~ 

nos encuentren un país mejor para habitar. Pero pora ello se

deben revisar las prioridades nacionales y jerarquizar los ob·· 

jetivos dentro de los cuales el mar deberá ocupar un lugnr pt'.i 

vilegiadoo 
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CAPITULO CUARTO. 

ALTERNll'I'IVAS DE MEXICO PARA AUMENT,\R SU CAPACIDAD DE 

APROVECHA.'tIENTO EN SUS M.:\RES • 

a).- NECESIDAD DE UN PRCXiRAMA NACIO~AL DE APROVECHAMIEN

TO DE LOS RECURSOS MARINOS MEXICANOS. 

A lo largo de los capítulos antcrior·es, se han es -

tudiaclo los inmensos recursos naturales de México en el mar,

así como el interés que 6stos deben tener para que el país 

pueda alcanzar mayor desar·rollo. En este capítulo se intcot~ 

rá hacer una revisi6n de las alternativas para la explotaci6n 

de estos recursos, asi co~o descifrar las posibilidades que -

ofrece el nuevo derecho del mar y la coyuntura econ6mica na 

cional. 

Antes de la creaci6n de la zona econ6mica exclusiva, Mé-

xico ocupaba el deci~o tercer lugar entre los estados con ju

risdicción exclusiva sobre las mayores porciones mnrinas. 

Ahora, ha conquistado el noveno lugar, lo que adquiere re le 

vancia, no s6lo porque existen más de 130 estados costeros, -

sino por las incalculables y, prácticamente, incomparables ri 

quezas de todos los tipos que se encuentran en los mares, su~ 

lo y subsuelo marinos mexicanos. 

Tanto la riqueza pesquera y de vegetales marinos, como -

los hidrocarburos, los módulos de manganeso, sustancias quími 
:i. 
'! cas y posibilidades físicas que ofrecen los mares para produ~ 
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ci&n de energía eléctrica, deben conducir a que dentro del 

proyecto nal..ional se incorporen estas enormes riquezas. 

Qué debe de hacer el proyecto nacional? deber6 de alcan

zar para la poblaci6n un conjunto de satisfactores básicos CQ 

mo la alimentación, la salud, la seguridad social, vivienda y 

educaci6n, que son objetivos que pueden lograrse sin tener 

que importar grandes cantidades de insumos del extranjero. Pa 

rll alcanzar lo anterior' se deben evaluar los recursos natur!!_ 

les, orientando los conocimientos técnicos y cientlficos en -

e~tns campos, nacionalizando las industrias básicas, que per-

mitan al país orientar, correctamente, las industrias de bie-

nes de capital intermedios y de consumo, practicar una políti 

ca agropecuaria de satisfacción del consumo interno, al igual 

que una política pesquera que responda al interés de la pobl!!, 
. , 

c1on. 

"Co:no se afirma en el prólogo al libro "México hoy", la-

alternativa nacional sería una alternativa de desarrollo don-

de éste no se midiera, exclusivamente, por la tasa de creci -

miento del producto interno o por la del sector industrial, -

ni por el volumen de producción y exportación de hidrocarbu 

ros, tampoco por el simple promedio aritmético del producto -

por habitante, sino fundamentalmente, por la tasa efectiva de 

rcducci6n de empleo y del desempleo abierto y por indicadores 

que expresan el mejoramiento real de las grandes mayorías en-
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términos de nutrici6n, salud, vestido, vivienda y escolari 

dad" ( 20 ) • 

Para poder alcanzar.la alternativa nocional anteriormen

te descrita, se debe impulsar un programa de aprovechamiento

racional de recursos del país, sin embargo, a la fecha, Méxi

co no cuenta con un programo nocional de desarrollo que esta

blezca prioridades concretas pnra los sectores econ6micos, 

por Jo que tampoco existe respecto de los recursos del mur un 

programa nncional de aprovechamiento. Hemos sido testigos 

que M&xico en los asuntos de política mnrítimn del país, tan

to nacional co~o internacional, han sido muncjnrtus, exclusiv~ 

mente por el Poder Ejec11tiv·o, utilizando al Congreso, sólo CQ 

mo instrumento de legitimación, con absoluta mano libre y sin 

tener que ver limitadas sus decisiones y acciones por gruµos

internos de presión. Las excepciones, como el caso de los a~ 

madores de barcos de la inici~tiva privada y de las cooperat! 

vas pesqueras son tan insignificantes que no afectan la real! 

dad de que, en México los asuntos de sus mares están central.! 

zados como pueden estar otros grandes aspectos de la vida na

cional. 

( 20 ) González Casanova Pablo, Florexano Enrique. 

México Hoy, Siglo XXI, Editores México 1979. 

Introducci6n pág. 75. 
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Poi· estas razones es que el Estado, ha relegado la poli 

tica marina a un segundo o terce~ plano de la actividad na -
i 

cional, No existen hasta la fecha, estudios completos sohre 

todos y cada uno de los recursos marinos, de tal manera que, 

A6n pura form3r un ~reve volumen o trahajo como el actual, -

se deben ttatar cabostt con informes y datos que en ocasiones

son incluso contradictorios. El inventario de los recursos-

nuturales de los mares mexicanos está todavía por hacerse y, 

en tan to, éste no se loi:,re, los resulta dos de 1 aprovecharnie.!!. 

to ~erán parciales. 

Por estas razones debe impulsarse un programa nacional

de aprovechamiento de recursos del mur, que deberá de contem 

plar las sig11ientes acciones: 

1).- Inventario preliminar de recursos pesqueros mexic~ 

nos, que contenga información sobre peces, moluscos, crustá-

ecos, ostros y vegetales marinos, dando relevancia especial-

a los aspectos relacionndos con la explotación económica. 

2).- Apoyar la investigación geol6gica ma~ina, a fin de 

conocer con mayor precisi6n la cantidad, peso y calidad de -

minerales que se encuentran en la zona económica exclusiva. 

3).- Evaluación de la calidad y cantidad de los nódulos 

de manganeso, que se encuentran en los fondos marinos mexic~ 

nos, particularmente, en la zona cercano a la Isla Clarión. 

4).- Estudio de la posibilidad de los mares tropicales-
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para producir energía eléctrica. 

5).- Impulsar la investigación de los componentes quími-

cos del agua del mar, vegetales marinos, peces, moluscos, 

etc., con el fin de descubrir las substancias de alto valor -

económico. 

Este programa nacional de aprovechamiento de los rccur -

sos del mar, deberá fomentar la formación de recursos humanos 

en el área, así como coordinar los esfuerzos de las institu -

ciones pÚ'•licas, privadas y educativas y centros de im·estil'.!:!_ 

c ión de de sarro 11 o tecnológico, que permitan a J. país contor 

con capacidad t6cnica para aprovechar sus recursos marinos. 

En los Últimos afios, el país no ha tenido una oportuni 

dad como la actual para apoyar a trav6s de cr6ditos o inver -

siones, programas de desarrollo y de aprovechamiento de rccu~ 

sos naturales, hoy en dia, en virtud de los precios mundiales 

del petróleo y la riqueza nocional en este campo, se podría -

reorientar la economía nacional y apoyar a los sectores prio-

ritarios º 

Uha de las actividades fundamentales debe ser la evalua -

ción y explotación de los recursos marinos, pues de ellos se

pueden extraer un sinnúm~ro de recursos útiles para la indus

tria, así como grandes cantidades de alimentos. 

El marco jurídico del nuevo Derecho del ~~r, que ha ga -

rantizado una zona económica exclusiva de doscientas millas -
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al país, así como las demás disposiciones de este ordenamie~ 

to pueden favorecer el aprovechamiento de los recursos del -

mar. 

"El Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, presentado -

por el C. Presidente de la RepGblica a la Naci6n, el día 30-

de mayo de 1993, se han previsto las demandas sociales, los-

requerimientos sectoriales y se ha compatibilizado con el e~ 

fuerzo de ahorro que la comunidad está dispuesta a hacer pa-

ra su financiamiento. con base en ello se proponeµ acciones-

realizables. 

Los objetivos fundamentales que el plan se propone al -

canzar entre 1983 y 1938 son: 

1).- Conservar y fortalecer las instituciones dernocráti 

cas. 

2).- Vencer lo crisis. 

3).- Recuperar la capacidad de crecimiento. 

4).- Iniciar los cambios cualitativos que requiere el -

país en sus estructuras económicas, políticas y SQ 

ciales. 

El Foro ~acional de Consulta Popular para el Sector Pe~ 

ca, permitió la realización de un diagnóstico fundado en las 

ponencias de los sectores pÚbli co, social y privado, que sin-

tetiza la problemática actual y las perspectivas para su so

luci6n. Y se estahlecieron los siguientes objetivos centra-
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les de la política pesquera; 

1).- Contribuir a mejorar la alimentación de la pobla 

ción. 

2).- Generar empleos, especialmente en zonas y grupos 

más rezagados. 

3).- Capturar divisas mediante las exportaciones de pro

ductos pesqueros. 

4).- Promover el desarrollo regional y comunitario y me

jorar los niveles de vida para los trabajadores que 

se dedican a la 9csca. 

Dichos objetivos quedaron inscritos en el texto del Plan 

Nacional de Desarrollo, en lo correspondiente a las políticas 

sectoriales para la pesca y recursos del mar. 

La Secretaría de Pesca, estableció el programa de media

no plazo del Sector Pesca 1984-1988, que incluye, a su vez, -

los siguientes programas esenciales: 

- Captura. 

- Acuacultura. 

- Industrialización. 

- Comercialización y Transporte. 

- Organización y Capacitación. 

- Prospección, investigación y Tecnología. 

a').- ALTERNATIVA NACIONAL. 

Se ha señalado en el inciso anterior que el país,-
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coutar6 con suficientes recursos econ6micos para impulsar nu~ 

vos programas de desarrollo, tendientes a la utilización y 

aprovechamiento de los recursos naturales. 

Vna buena alternativa para el país, es el apoyo a los 

programas de desarrollo pesquero, para ello se debe reorien -

tar la captura, teniendo claro que el objetivo al cual debe -

dirigirse es, sin duda el aprovisionamiento de alimentos para 

el mercado nacional. 

Por otro lado, señala el Plan Nacional de Desarrollo Pe.§. 

quera, que la inversión que se requiere para crear ~mpleo en

algunas pesquel'Ías es inferior a la que demandan otras activ.i 

dades, llegando a ser alrededor de ci~ca veces menos de la 

que requiere el sector industrial, por lo que el apoyo a esta 

actividad tam'Jién redundará en la creación de fuentes de tra

bajo. 

En el campo de la captura de especies del mar, la alter

nativa nacional seria viable, pues no se requi~re ni de gran

des cantidades de capital, ni de tecnología avanzada para ut.i 

lizar los recu1·sos biológicos, excepto en especies con carac

terísticas especiules. En efecto, hay un conjunto de espe 

cies migratorias, como el caso del at~n del pacífico, que no

es posible explotarlas por un sólo país, ya que si ello se pe~ 

mitiera, se pondría en peli~ro la especie, y los beneficios -

se concentrarían en una sola nnción. 
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En este caso, debe ser el concurso de los países de la

zona el que determine la captura, segfin la capucidad de cadn 

uno y la cantidad de nescado que ofrece el mur sin poner en

peligro a Ja especie. 

Además de este caso, no sólo es conveniencia el agrupa~ 

se para una explotación racional de loa recursos del mar, si 

no que es una obligació11 internflcional, establecida por el -

nuevo derecho del mar, que ha ordenado un sistema de explot! 

ción racional de especies mi~ratoriRs. 

En lo '"C~ativo a la O>~r.:ct.:.c:;.ón mi.n::!:.·n· t.:<•rin11, es¡.:c:cié11_ 

mcn ':e de loi; nód1..1 1 es ele n:rmgéincu;:o, t(UC :;-.e er c11enti·a en e~ p~ · 

clfico cc11tral, rentl'o de la ~c:1w ctc.r1ómica excJusivEJ rucxicf! 

na, es posible nfirmor que el país carece en este momento de 

c¿.pntifü1cl técrdc;. finnncicra pélra lun?.ar-f.'2 a u11<1 en1p1·c.:;a de

téll magnitt.d, por f'Í ni:' ~rao é:dernís, sl·1·ía di f.Í.cil pren.er si·· 

habrá posibil id~·dcs rle gannncia.s <1 cnr·to p.lazo •'n 1 o Explot!!_ 

ción ~e los nódl'los c!e nmr;gi::1~r:so eYtrcÍdos del n.élr poi· Ja si_ 

tvec i ón del me1·carlc rr.vnclia J • En rP fe rancia B lo;. ot 1·0-" minQ. 

relc>s que se e1:cue11tren l·ll la zur!fl nmr:inn, no (~S posible, n

la fechú pensar en su e:q1lctación comercie.!., ya que no ha si 

do posible prccisffr le canti~a~ ni 16 c~liaad de los minera

les. 

Caso diferente ee ol 4ue Ee refiere a la rique7a petro

lera que se encuentra eu la PlataforMa Contir>ental del País, 
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pues ¡;:j b.icn 1w exi -.;t.r. cnp<icidsci técriica para emprend~r pot• -

sí sólo lé: explot:acióu, si es posible, pcr los precio~> E.lcan

zados c11 t:!.! rr.f!rcado munc'ia 1., contar cou 1·eccr·sc¡;; fj r.nud eros

y técuicos que ¡:ermJ1vn cxp1otm· los hidrocarf llrC'.s de e<:ta ZQ. 

1111. 

Desclc el punto ele los recur~o~ fÍsiccs y químit0!'1, r¡u€ -

ofreceu Jo:; mt1res mexün110:;,, ne. ~·~- posihlc en este r1n.1€·nto 1 -

p<'nE:ar <m altcrnaU.vas nm~:;.unalc~ pnr·.:. ~u ap1•0\echEimieutc 1 eu 

\·irtud de c¡uc r.o cdstc ni siquiera la evvJu1:1ción de lo$ rüs

mn~. Pruc~a lo nntcrlor, el hecho ~e que &ctualmcnta, no hay 

ni siquiern estudios &obre Ja posibili~Ed rle extraer cPergla

de la mes2 oceánicll ni sobr\! e.1 aprcvecl'.:tu.icnl:c ve 111gvné1A 

substar('ias quimic·n!'. de lo.::; mflrc•o. 

F'irt<'1mcnte,es po.:>ib.le seii.Alai-, que líl nlb:r·r,Elti\·n r.Ec.i.o

nol c1, c.p1·0\cclwnd.e1;tc de lof; recu1·so!;: marinos ci rci;n;:criben

estos mom1?J·tc.o;, fl la explo;;ae<ór. de algw1os rc:::u·scs pc&c¡,ue -

ros del pi:h y ll lu extracción ele hidroc1wburc.s, debiendo por 

el lo, $Í se -:¡uiere impulsar un prc'brurna int.egraJ de <:lpron:•cl;Q_ 

mi cnto c1e ret·111·so.s r.mrino<:, utilizar la coopt·rae:ió11 ir.tern(] -

cioual o regiorwl cor.10 instrumer:to de apoyo a .l<i polít:i.e:a na

ciomil de ap1·on'ch.smiErltl• t~c lo!' 1·ecursos merinos. 

a 1 1 
).- ALTERr\ATIVA DE CCOPER.o\CICN INTERMCim:AL. 

Hoy en día a un ser huMnno en lo individual o a -

un pn{s en lo pArti cul ar, le es n:t•y difici 1, si no es impcs i-
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ble, poder alcarzar grandes oh.jet ivol". El ~:1:1esir0 ~lodesto -

Seara Vt?qucz, ha seffelado "que e.!. progt'eso c!entÍfko y téE. 

nico, produce llrnJ 1~niforniizaciór. progresiva ele la ct:lturri y

exige, adem~s para el cleserrollo de lo cccnomíu urEs invcr -

sioncs de tal rr.ngnitLd r¡ue lo~; Estados, inclivif.uél.lrrcmt e con-

sidPrac1n;:;, son cnrla ':!Ía mc1·n~' cvpuccs de pcr·n•i!irsc, Cllll lo-

que se ven forzaclc .. ~ . .::i una cuo¡wraciór. cwif. \'CZ n!HS estrecha, 

ello nos Jlcn• a clesc1:1Jrir en 111 S(•C:¿.cctac! intcn:~1cin11al una-

tr?nc;er.cia unjficr.clora irreversi~ le que rletc.llevar iJ1n·ita -

hle'11f·nte, eu 11ri ¡:lazo dif'Íci l de p·edec:i r a le unirl<:>cf poJ í ti 

en namrijaJ". 

Sir., llegar e U: flceptac:óu totuJ rle este argum(·ntc. uti

lizado por el Yncstro Sec.ra Vázquez, es po~dlJJe acl\:erti.r 0,t;(; 

la sndedecl interm1cionol cada \"ez se acerca mús en prol•Je -

mE>s que «fectau a 1.r.r:los a las soluci.n.nc.;s col.ectiva!', este 

fue el cw;c, por ejen-.i:•lo, c!cl n<.¡:i1i::;u1tc d¿ lél Auto1·icad In-

tcrnacior~<.l rle los Fo11r:os Marines, que presume ln creaciór: ·-

de un c.1·gari srro 111ul t inDc i orA l para contro! <•r, edmi.n5.~t1·ar y-

explctar la rjqueza que ~e eucucrtra en C"tita %one r que fue-

declarcida pt:trir.1(Jn~.o coniúr. a 1 o IPnnanicJacf, 

( 2·1 ) Se ara V8z.r:ucz Modesto, Derc?cf10 IntJ. Pú1::.J icoa 

EcJit. Porrúa Méx. '!976, púg. 22. 
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Hus ti! el pr·e.sente, lu oxpJ o t.uc iÓn de lof; oceános fue 
. . ... 

sólo priv1ler:,.io de algunos pé.,ÍSes aclel1mt.ados! que encoli(r;a-

ron e11 Jo éwe11t1;:·a oceáni en un mc1lio cr iginal de· sati'sfacer~ 

sus nccei-idéldl'!; primurjas pRr:J Jos países en desnrroll~.1Qs-
rcaur;;o!O oceánicos sigt•l:r. s]er1l11 un rctc1~~ iE.1 inElcce~;ible y

Ia ce;opt•raciiH~ in1err.~c~.orial el mi:dio pE•ra q11e la expJotr. 

e i Ón rlr. C' s to::; rec11 r~o-' fa ve re zcan a la humun idr:d en su con -

,j ur: te. 

por ft:c·rtos li'?e éstas seaP, tnlf.en ele im'.H.nl'l' deci:;;joncs O -

explotrr· los 1·ct·ur.so:-: cou t º''ª irr.p11nirJr.r1, el cE:su de los pl·i 

ses dei Golfc Pérsico, hace cc1m·e!dr rul· el (~c¡·1ililll'io rnun -

clié!J es fruto tar.1b'én r!e l().s pdÍ>'I!:; nr c!e>.tirr·ollo, por· lo 

que las CU\ . .'Stiorws lr.~l'Ü1il$ th.-1 en \~r!;e <!entro •lo (•.;;tl• pcr·s -

pe<: ti \'i'. 

"Jcq;e C11!-'U11!e<'a, lw scii1.>lcdo 4ue poi' ejemplo, eJ impé.f. 

to ele la pcscn en le!" co11clicic111L·~· actw.11<.>E, el glohFll, lo 

que ociir·rt• en 111w re¡;ión, puede afec·tar él u•:ra, e.~ imrwesc i!.!. 

dible cucr<L.r.<.r por ello Ja <>c:ción ce lus org·n1iizaci ouu; nL-

cionalps. Q11!zl'i lé'. m<.~uera n1:1or:nb.le y \inhlt-• de hacer·I.o, ;::~ 

rrél integrundo Ja red de oq;Dr'.ÍZBC.ic.JlCS rogi.on<!] E.'::O' (nci n<CÍQ 

naleF), dePtr·o ele un organismo prlr:cipal de vocación unÍ\"el'-

sal, es decir, la FAO, que 5.ería respon1.ab.le de esta acth•i

dad y de le distribuci6c de l9s gannnci8s. Por esta rozón -
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la utilización de los recursos de la zo11n eco11Ú!!1i.u.1 exclusiva, 

deberán dar lugar a un nuevo tipo de acuerdos de cooreraciÓn -

que tenga en cuenta especialmente Ja situaci6n de los países -

en desarrollo. En esos acuerdos deher6n preveerse, entre 

otras cosas, el emnleo y la capacitvci6~ t6cnico de pescadores 

naciorwles, la tra11:';misi6n de t.ecno.logía en lo Cille he.ce a las

artes y m6todos de pesca y a Ja industrializucjÓn del pro~nctc 

en plantas nacionales". ( 22 ) 

La necesirlad de J.a cooperación mundial en los asuntos rc

lacionEdos ccn el m~r, no es, sin embargo, nueva. El Pr1~er -

Organismo destinado a la in,·cstigaci6n conjunta, fue el Conse

jo Internacionel parll la explotación t'el mar, creado en Copo -

nhague, en 1902, por ocho estados bálticos y de.l mar del nor -

te, tenía corno objeti\'O el estudio de divet·sos problem!?,.-: reln

t ivos a la pesca corwencioN1l de los mares L>áltic:.os y del nor

te, de las aguas del atlántico nororicntal y de Groenlandia. -

A partir de estas fechas, se han suscrito \·ur:i.os acuerdos para 

proteger la foca peletera entre la URSS, Jap6n, Canadá y Esta

dos Unidos, salm6c de lomo azul, entre Canedá y ~stados Unidos 

J.a ballena entre quince estados, at6n entre varios paises del-

(22 ) Castaiíoda Jorge 1 La Zonn Económica 1'~xclusjva y el Memo -

rfindum Económico Internacional"Rcvista foro lntl. El Co

legio de México, Vol. XIX, N6m. 1, Jul-Sept.-78, pp.t-16. 
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pacifico sur, incluyendo M&xico y otros muchos que buscan que 

la cooperaci6n internncional sea el medio para conservar, ad-

ministrar y explotar los inmensos recursos que ofrecen los 

oceános. 

Tambi6n han nacido un conjunto de comisiones que tienen-

como fin el estudio y la protecci6n de varias especies, como

cs el caso de la comisi6n de pesquerías del atlántico r.ures -

te, comisi6n interamcricana del atGn tropiceJ y la comisi6n -

internacional para la pesquería en el alta mar en la pacífico 
¡ 

.;:cpteMt 1· i onnl. 

Estas líneos demuestran que los acuerdos de vario& pui -

ses stin los que permi tl'n la 1·acio11cil y eficiente explotación-

de loB recursos vivns del mur, porque la cooperac~6n interra-

cicnal y el apoyo 2 la i~versi6n extranjera ad~itida en nues

tros roglar:entos, deherú sel' el instrumento p¿1ra impulsar ur-

progrnma de aprov~chamiento rle recursos merinos. Así por 

ejemplo, los paises del mediterr6nco, debido a que sus zonas

económicns exclusivas se er.cirnan uptre ,..{ por la poca distan-

cia que existe entre sus co.stE.s, hon realizado ocuerdo.s para-

pcrrni t ir la pesca en sus respectivas zonas, otorgando con ce -

siones econ6micbs interesantes a la contraparte. 

Otro tipo de acuerdo internacional de coopernci6n o de -

participaci6n de extranjeros en la explot~cj6n de los recursos 

del mar que ha funcionado con 6xito, son las asociacjrnes de-
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estados en desarrollo y desarr0llados, con el prop6sito de e~ 

tab]~cer ewpresas mixtas, apoyudas a trAv6s de medidas f!sca

Jes adecuadas entre paises. En erecto en 1971, su estableció 

un modelo de ell'p!'esa entre Frtrncia y Marruecos con capital 

mixto, la sociedad teniE como objeto la pesca de sardina de -

aguas territoriales marroquíes. En el caso de 1~e la indus -

tria marroquí, no ctilizará Ja totali~ad de las cantidades 

que le correspondíon, los excedentes po~ría ser vendido por -

la rcferidfl empresa en el mercado que .selcc.cionf•ra. 

Este tipo de acuerdos podría llegar a ser de gran intc -

r6s para M6xico, en virtud de que con Estados Unidos y.Cuha,

se tienen hoy élCU~rdc$ y Japón, primer país p1·oducto1· del rnu!!_ 

~o, desea tenerlos En estos casos, para permitir la pesca dP

emtarceciones de estos países en lo zonP econbmic& exclusiva

mexicana, se portrían negociar condiciones interesantes como -

pago por estos derechos. 

Caso similar se podría establecer con Francia, en rela -

ción a la explotaci6n de nódclos de mon~aneso de los fondos -

marinos que He encuentran en el centro del pacífico, entre la 

isla Clipperton y Clarión lo primera, propiedad de Francia y

la segunda prGpiedad mexicana. En este cnso, se podría ncgo

c iar con FrondE pETa Ja industrialización de los nódulos, 

que esta se realizara en la Isla Clari6n, en virtud de que la 

isla francesa no tiene agua para llevar a cabo este procesa -
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miento. Podría consti tuírse para el lo una empresa mixta que 

operara en la Isla Clari6n, que permitiría a M&xico contbr -

con las cantidades de Níquel que se ve obligado a importar -

y a Francia los beneficios Económicos correspor.dientes. 

De igual forma, México podría convenir con otr·os países 

un conjunto de acuerdos que en hase El respeto y a la igual

dad de beneficios, permita impulsar el aprovechamiento de 

lo~ recursos marinos. 

Antes de concluir este inciso, cabe se~&lar q~e dicho~

acuerdoR o contratos deben concentrarse en igualdad de candi 

ción, para que no suceda lo que ocurrió con la comisi6n del

atún tropical, en quo México, ~e vio en Ja necesidad de ele -

nuncinr en octuhre de 1979 1 a los Estado;;: Unidos, ya que no

aceptaba pagar 111 cuota que :'>téxico reclamaba para capturar -

mayor tonelaje de ató". 

La co..-;¡:-f'r·acj ón, es en esto~ casos, no es pi lar para el

desarrollo del pa1s, sino un obstáculo al establecer un or· -

den injusto y de beneficios excesivos e~ favor de los países 

avanzados que perjudica a los paí~es en desarrollo. 

Finalmecte, se puede sefialer que la alternativa de coo

peraci6n y la asnciaci6n con el estado o inversi6n extranje

ra para la explotaci6n de los recursos del mar, ser~ la que

pcrmita el desarrollo de un programe de aprovechamiento int~ 

graJ. de los mi~mos. 
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h).- IBGISUCION Y POLlTIC • .\ ~Ui:XIC/,NA, RESPECTO P. LA PAHTl 

CIPACJON EXTRANJERA F.N U. EXPL0'1'ACIOI'\ DE..SUS RECL!R -

soe ~l.\RINOS. 

liemos scñaJnc'lo las hmitac:lon11 s que tiene .México, pu 

rn Ja expJotaci6n de loe recursos marinos, por lo que concluí-

mos que Ja mayor posibilidud estriba en utilizdr J~ coopera 

ciún intcrnacioné'J, Ju asocinción de Jos F.stflrlos y lr. partici-

pación extninjcra qrc Pl'I'lliita aprovechar lo8 recu::sos de ntH:s-

treos m¿:res; sin emb<1rgo, Ja invcn;;iÓr· cxt1·aPjcra está rcg,ulacln 

por· }é'S ley0s mexic<w1n:;:: por lo que ticric que :-;ujetur!'>c a ésto~. 

En efecto, a cnn;;ecucncia tic Ja revoJct·~6n rnexicv:w, el -

país se vio en l.D ncccsiclBd tle est11bleccr y r·eglar:wrtc:11· en Jn

\.or.st itución. a fa\'Ol' del Estarl0, la explotsciór rlc h1 m::yorÍ.'.l 
' . 

de los rccur='08 rrntu!'alcs, pt•rr.iiUcnrlo sólo unn pequeñn pm·ti-

cipE.ciór él los extrnnjerrs, respecto a Ja;: riqt:cí'<!.;; nacionnles! 

como diría el Constitnye~le Victoria, en el Congrc•O de 1917 -

"La nrtl'r.10 fundar.rnnt al no por.río ser sóJ o un satélite que c·tise~ 

vE>rB n lo lejos lo::; pr0h1-cr.n.s nr,c:ior•t,lcs", s.inc; era ncces1ir·ío-

que su reglcwcntac±ór impusiera un 01·<ler; justo y equitatin: en 

el país. En razón de elle, la Con~1itvci6n, estableció varios 

artículos entre loH que destaca el 27 1 que tenía como objetivo 

el garantizar a la ntci6n la propiedad originaria de la tierra 

y agua que integren el ter.d1orjo naci.oral y que sería sólo a

tre\·és de mecanismc~; coni; ignudos cr. la propia Cor.st j tl'ci6r y -
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en las le.~es regle~1~ntarias que se creara la prcpiedad priva

da y rcguléll'<i Ja parti cipaCión de lo.s extr.llnjeC'hs. 
"'':' ;·. 

ele elJ.é'!'; a los pnrtic1tlures ccnstit1~y~nric. Ja prorJiednd pdYEl-

cln". 

"L,1 n<'ci ór, tcnrlrf. en toclo U.cn•po el derecho de imporer a 

IF, pro¡;:! c'acl ¡ll'i'\·nda lP" mocl.:il idndes que clic te el in~ er·és pÚ-

blico, asf como el de regulur en bcnefici~ social, el aprove-

chamicnto rlc lo:..: c:cr1l'nt.J!'i nnttTl:Jes i:;usccpt.ibles rle o¡n·obfl -

ción, con objeto IJr lwccr ur.<1 r:listr:i.hu(·;ón equité~Uvé· de la -

rir¡uc?.ü pÚhlio:i, c1:i!lur rlc .s!f c·onsetT~.ción, lograr el desarr.Q. 

]Jo CfJl'ilihré:rfo del ¡lflÍ:; y el mcjornmicnto de lE.s co11clicion!:s 

ele vir!<i de lv pol>.l.Pc.icín ru1·a1 y urhana". 

En esto,;; clos prirwros párrr1fns del artfcuJc 27 Constitu-

cicnnl c.;.:talilcccn con toú1 clariclArL la propiecTad origilwria

de Ja m1ci/•n de lt1s lierrE s y de los nguas que integran el t~ 

rritorio nucio~el el que como sciial~bnmos un el ccp!tulo tres 

rle este Cé1pÍt11lo for•1n rarte flcl mé1r territorial, la pl!:ii:flfo!. 

ma cor.tin1!nial y a pé1rt ir de ~976, los rec.:ur·~os de la zona 

económica cxcl 11si va, por lo q1K se dc~B a111pl iar el cor:teniclc

de este artícu!o. ( El Estado en la zonR económica exclusiva-
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i:;6lo es soberono de los recursos 1¡ue se ·hallen en ln misma). 

Destaca tamhiér. en cEde párrofo, el r1e1·ccho que ticr;c -

la nf:ción de "regular, e11 he11o:·ficio sociEJ.l, el np1•0\•cclrnrnic.!.!.. 

to de los elementos nuturalcs susceptibles de apropiaci6n 

(!'ccursos mflrinos) con objeto de lrncer urw clistribn.:ión equi. 

tativa de la riqueza pahllcn cuidDr do su conservación y lo

grar el desarrc:llo cqi.:ilibrado", por lo fllll' c.ste p1·cccpto el~ 

be entent1crse CtJrno !a facuI tricl que t: i Cllf: ln 1wción de rcgu -

lar el aprovet~~~icnto ele loE rerursos naturales co~ ul fin

dc huscur ;;u cm:scn:ución y •!Xplnto~.ión y lo cli.st.ribución 

justo y equitativa ele lu riqueza. 

E.s importa1:tc rc¡;altor ef'tD n:cstión, ('rJ \'i.rtu<I, ele que 

los recurso:= vives :iel mnr~ los mineraies, hid1·ocarhuros, -

aprovechamiPnto de la mHs& occfinicu puru producci6n de ener

gía <~.léctrira, ctc., :;Ó] o po1!din ser ;,pro,·c('h<i1'os de ucu<'rclo 

u la rcgl<1mertación =ec-11;~ .. 'nria de este nrtícuJ.o ce,nstHucio

nal 1-;il'mpre n tr2,·és ele .-"u racional. y cq11i ~é1til'c, :iso. 

El párrafo tercero de este ud.:-r.10 {Jr(·cept1 oonstilucio -

nal :;ciiciln que: "Corre::;por:-:le a la nrciÍ1P. el dominio directo

de todo:• les rccu1"sns natura.les de lu plélt.af(;'t'ma curtinenlal 

y los zócalos suhrnuriros de .las islas, de todo~ los minera -

les y sulistanci<ls c¡uc cu las velas, ml:E<:s o yncimientos con§_ 

tituyen depósitos cuya nnturalcza sea distinta de los compo

nentes del terreno, toles como las minerales de los que se -
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extraigan metales o metaloides utiliz~dos en la industria, 

los yec.:imi<'ntos de piedras preci.osns de sal rle gema y las sa-

linas fornindas cliredArwnte por las aguas marines, los pror'u.!?.. 

tos derivados de ln composici6n de las roces, cu~ndo su expl~ 

1.nc.ión r.ecc·site un tn1bu~o subterníneo, los yucirrientos mine-
1 

ralcs u orgfinicos de matbrias susceptihles de ser utilizadas-

como fertilizantes, lflS ccrr.Lust.ible;;; minnrnles sólidos, el p,g_ 

tróleo y todos los carburos e hidrógenos sÓlhlc¡.; 1 liquic!os o-

gaseosos y el espacio ,;;ituaclo sohrc el. territo1•io nac.io1111l en 

la extensión y t6rminos que rije el Deracbo Intcrnocionnl", -

en \·irturl de estn disposición, ccrre:-'ponde a -'-ª r:<-ción exclu-

sh•amerite, e] dar.linio directo de lo~ ri·cursos naturéiles ciuc -

se encuentren en eJ suelo o -:?n el subsl'elo de la plataforíl'a -

contincntoJ, por ] o que StTÍI la nación la que <.lete1·;:iinl' la 

forma y término e11 que se podn'in lJeYar a caho lns explot<~ci.!:!_ 

ues de e:-;to:: recu1·!'0;;; y ~ier.·pre respetando c!l naci.or.nl y or¡t:l 

lilll'ado uso de lo~ misr.1os. 

Continúa señaJanr'o el artícl!lo 27 "La ~ación ejerce en -

una %ona económica exclusiva silueda fuern del mar territo 

rinl y adyace~tc u 6ste, lo~ derechos de soherani& y ias ju -

riscliccione>: que determinen las leyc::; del Conr.;1·esoº La ;;cné.l

económica exclusiva se ext1rnde1·á a 200 riillas nélÚticas, merU

das a pnrtir de la lfnco base desde ln cual se mida el mar t,g_ 

rritoriaJ". En esta zona, el pais tiene dercc~o& soternnos -
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para fines de exploraci6n y explotaci6n de los recursos, to~ 

to rH.cvahles como no renc•·ablcs, de Jos fondos rnariii~s, jn

cluíclos sus subsuelos- y ele lus aguus suprayuce11tes, por lo -

que será el estado el que dete1·n11ne 108 tér·r:ijno!" rle ostus n.s_ 

tivi.clncles en lus leyes 1·egJ.amer.ta1·ü1s de las mnterjus. 

En el wismo ArtÍcPlo 27 Constitucioral rliFpone "son pr~ 

piedad de le naci6r las ngua~ de Jos mores terriloriale~, en 

la extensión y térrr i nos que fi,je el derccf·o in1 er·ntt<'i onn J, -

la:;: aguas mar·inas interiores, las dn lnguuPs y e!iotcros que -

se comuniquen per·mtn(:!r.tcr.1er.tc o inter1ritente con el m111·, las 

de loE" lagos inter:'.ores ele formación nntu"al qw.: estén Jii:;a

das djrecta~e~te o ccrricntes constartes; las ~e los rí0s y

s11s af.luentcE" diccctos o indirectos, dt>srle t!l punto dt~ cuucc 

en que &e ü1ic.ien las primt>r·fls uguus pl'rrrE:ne11tcs, intrr11d t·~.!2. 

tes o torrenci0Ies, hasta su desembocadurn en el m~r", en el 

case de la~ agnus comp:·endiclas. en lu porción marinu, so c,,,:t!!_ 

blece en el prec~epto qoc son prop1ed<1d de la nación, por 10-

quc la facultad de estahlecer la form~ de explotnci&n de los 

recursos corresponC:e a J<::s leyes regl amenturi :::s aprobadas 

por el Congrc6o de la l!ni6n. 

La ConstHuci6n, continúa señalDndo en el artícuJ.o 27 -

que: "en Jos casos a que se refieren loó. p6rrafr.!' ont.criorcs, 

el dominio de la nación ea inaliené1hle e imprescriptible y -

la explotacj6n, el uso o el aprovechnmiento de los recursos-
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de que se Lrata por los pnrtictilares o por sociedades corsti

tuíclas c:ir.for:re él las leyes mn:icanes,_ no podrá realizarse si 

ne medfonte concesión otorgada por el Ejecuth·o Federal, de -

acuerrto con las reglas y ccndi~ioncs que establecen Jos Le 

yes", por Jo que la explotación de los recursos biológicos, -

geológicos, quÍmiccs, tendrá que reali;rnrse mer'i ante una con-

cesión del Estado que permite la explotaci6n pnr los particu-

lares. E11 el caso ~~ los hidroLarburos y de la po&ibilidad -

de apl'O'>C(.harnicnto de lD mf1.sé.l cce6nicu para la. producc.:.ón de-

energía el~ctrica, se regula cr !'oJ'~·n diferente, no pcrrnitiér_ 

dosc copcesioncs sohre estd!-- materias. 

En efecto, el mismo pár1·afo de !a ConHtituc.ión, scñ<1Ja -

r1ue "trDtándosc riel p-::tróleo )'de los carhuros de hidrógeno -

sólido, lÍqui•los o ga.seo~o-; 1 no se oto!'ga:--án concesiones ni -

contratos, ni ;_rnhsi..:ti1'ár~ :o.s que se haycr otoq:;éldo y la nél -

ción lle\ará n c:at1 0 !n expJot:-ción de esto;; p1·0cll.ctos, en té!: 

mi1c;; que .;;e s0í1nle lé\ ley 1·e6lamentarin respcctj,·a", así tag: 

l>ié1: 1 "corTe8ponde11 ~xclusi\·al"!er:te n la naeión, genc1'ar, con-

dt;cir, trar.sfornwr, distrihuir, abastecer energía eléctrica -

que rer,g1:1 por o':·jeto la prestación de un ser,-icio pÚhlico. En 

a~has materias no se otorgar6n concesiones a los particulares 

y lo nación uprorechará los hier.es y recurso:. nat.ur·ales que -

se requieran para dichos hiencs". 

Excepto en los ca.sos anterior•.l'ente cita dos, se permite -
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participación privada o extranjera para la exploLnci6n. de los 

recursos, según lo= térnincs del ortícul.o 2.7 ái'.scñaJi.r "qúo

la capacidad pa"."'a erlqlli.rir el rlomini.o de. las tlc~ros y aguas-
. ' . 

de Ja n&ción, 5e regirá poi· las siguicnt.es·p~·escripcion:cs: 

1.- Sólo mexicanos por nacimiento o por nnturaliú1ción y 

las socicdHr!cs mexicanrs 1.icrer. dcrec.:l"J para adquirh· el domi, 

nio de Jas tie1-ros 1 agua.;: p para obtenc1· conc1~;;ion1?s de c.•xpl.2, 

taci6n, de minas o aguas. El este~o podrá conceder este mis-

m(J derecho a lo:;: cxt1·1111jeros 1 sie1~pri:- c;uc coPveugvn ente lr.< 

~ecretoríe ~e Relaciones Ext~riorcs uo cunsidererso c6mo na -

cior.aJes reHpecto e dichos 1Jie11es y ne irnroctn· pot• lo mismo,

la protecciÓP de s11s gohieruos por lo qt:e se re.fiero a i1c¡ue -

llos; bajo la pernP., en e;aso Je .fultt1r nl cnm·enio, de per'.!c1· 

en henerici0 de la naci6n los bienes GUC hubieran ~dqJi11do -

en vjrtud del mismott. 
-': ' -:~.: .. ,' < 

·'' . ~ ' , -, ,-~ :! :' ,:-, 

Lo;; recurso . .;; né. turolcE' de lo::; mares mexicE1r1,?~J~c. pemos

esturliado a lo largo rle este tra~ajo, cstón suj~to.s .9 lo estQ_ 

blec•do por este Artículo Constitccional, como se obs6rva en-

el pf1rrnfo ante1'icr, por lo que se puede afirmar que la legi~ 

lnci6n y lo política necjonal en relaciÓP con la explotoci6n-

de Jos re<:urso.;: n<1tvntles tiene Uf". c11n~cter estutista y naci.Q. 

nc:iJista, al. ser el Estaclc el propietario original <le estos 

bienes, y por su voluntad concesi.onarlof' a particulercs paré.-

su explotación. 



- 96 -

La pnrticipación, en que los extranjeros pueden explotar 

los recursos marinos se cr.cuentra regulada pol' lófes regJamen. 

taria;:; que cs1 udiarcmoi: n co!"?tfouación v que depikJ~ ·el po1' -

ccnü1je de ln part ic1pac:ión a la quCJl\l:den,;;t~;~·~·;~i~~red10 ac-
~-'.:,.: ··. ':~· _, ;. ;.- ··-::.;:i,~-·[. ~< 

. .'· -' \ ~· :.: ' <:,..:~;;'; .. : ~-
. :_ -~.·.'.·(··.·.,· .. :·.~-.\:.(-,'.: •, ·'· ·.•,.;: >-~ -:-~ ~-~'~\; .,. 

' ' -' .. -:.; <)~(-~\-:'.:·::~ ~;_'.:'· :· 
los extrarijeros. ceso 

RF.Cl'RSOS VI\'OS DEL MAR. 
. . . : ' . . . . . 

El estado ha regulado la pusca y.e~ ~p~o~~~hami~nto de -

Ja fnunn ) lu flol'a acuática, a través de la Ley Federa~. para 

~J Fowento de l& Pesca del 2J de mbyo de 197~ 1 en lo que ~is

pone tanl.JiéP In !'orn:fl de: orgu11üc1ción y aclministración de1 

scct or pesq11c
0

1·0. / 

El ArtícrJlo JD de este in;,:trumento señalv: "Que la ley -

c.~ n~glumcntnria clol artículo 27 Con.;;titucioriül, en cuanto a-

la re¡.:;ulaciírn, fo1l'cnto y aprovcchumiePto nE,turol .:::t:sceptl.ble-

de nprc¡Jiac ión pn1·n hacer unu distribución e qui tatjv<1 de la -

riqueza pÚbJjca y péra cuicla!' de su con:::ervación. L: explot!!_ 

ción de lo>' recu1·~r1s 1111turales de que 8e trata po:· 1 0; partí
;,; 

cu.lares o sociedadl.!S ccnstituÍc<is con!'orme a las tc:--·es mcxic~ 

nns, sólo p0l1r8 reulizarse ·mccliantc c'ur:cesión, p.;;rmiso o outQ 

ri:~ación ot.orgnda por el Ejecutivo". Esta Ley tiene poi· clJ.~E.. 

to la cunscrvaci6n de los recursos vivos del mar, así como 

laH disposiciones acerca de la explotación, la que debe real! 

7.Drsc mcr1iaPte la Dutor]zélción del estado, con eJ fin de que-

se haga un uso racional y uno clistl'ibuci1)r> equitativa de la -
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rjqueza. 

La Le;r deJ Fowe>nto u.Ja·Pescfl, regule Jns 1:1ctivi11uclus C"n 
.. - ·' ¡.:·." - .· . .. ,_ ... ', ,· '• ·:_ ·- . 

flguas intcriorcs .... p~opi'ecad\de:la;n~ffóh;·.niéJ.(·1.9ft~Ttor101,. zo-

na exc 1 usiva . o, pre:(c1/~,r;~d~~;~~,z{~.:~{J~<y~i'.é1~J·~;~~:a·:.;~·'..);{~:~.~f;~1'.r;ió.?, .· 
agua~ supra ya e entes 'clé ·.y;~ éJ>J C. tafo i·ma ·• éii'rtine'¡,\'ki/~)':.:·p fo t:llfornw 

mt inernl. < ..... ··.• ...... · ... ''i,;~'! ~4f~~1~lf•} 

EJ Artículo 7 de le. L.~y señi1Jn: "sin fK'r·ju'i~,i:p/dclo di.E: 
• •. . • ·:. •. ¡ ~::~f, ., : -:-:". 

-. '. '·. -·:.:: > ... ;,.,~:-:-~\:~.--'.:!.e: . '.·:-.: -. 
puesto er cuanto o ls conser\·ac:.ón y ;1dr!'1nistraéi<in·:'do'::Jog.n• 

:· } . ·_· :-~ <-' :., ~~-:::.:---~~;;~?{~,~~:~\~_-:;:·:;-;:;' --.. ·: . ~-- ': -
cursos del mi::1·, el Ejccutiv0 Fedcrol., prÓ1111i"e1~~.;l~fit1tfH;rnóió11 

Ó[.Ürn: CC ] OS r'CCllJ'SPS \" Í\"OS de J íl zor.o CCOl10Rl~5i~~i~~wltl:~jyu" 1 

poi· lo que de D<?nerdc, a lo sciioléido en l& ·Ley ,:'rJóh~'ri".cíe'cx¡¡Jo 
, ... ~ .. ··' "~':)X'.'; . .····.· . -

tar~E- f.st.os, :-;Ólc. poI' ernhnrcncioncs medcanas·;.•:u·:~.~,~~pc:ión dr-
,: .-,~ .• ·, ~ ·r~-~-- . 

que c1:arcfo e:-. i.stan cxccrl811tcs y pi·c·\·ü1 autoriz1.lc·.:.·9rj;:'¡Jc~ Ejcc;,.!, 

ti'> o~ en los términ1>s q1;e el :::eñéd.c, poC:rf:n eml:n;·ehcio11(..~ ex-
, . ':\~¡,:y·,-.:-, . .':· . :, 

tr1rnje1·as pescéir cr, la :me.a ecr,ncmica exc!.usiva o··~mür.'··tc?'rjtQ. 

rial, dehiel'1CO ~Cil l iZOJ' lo:-, pa~os de impUCSÍOS. cor~J,~i~d~~Jien-
tes. 

Ca!re .-;eñclur q1:c €il dl'tud del Decrr.tn public'.i'.db··. cr\'.· el -
-·~:o ~-:~~i~:~t&~/(::.~~-: -'.· ,- .. ,· 

Dir.rio Oficial del 13 ele febrerr: de l!J7G, en el .é¡ü~~/sc- modi fi 
. ' ' -~'-.·(:"?/(~<?~:.:·:. ' -- -

cu el articulo 37 de la Ley Federal para el Fome'nfcfitdc.Ia' Pes 
· ·- -···'<\S;t¿!~~·~:J:.-~.r.:. -

ce' so lllltori z¡¡ e los cxtranjt•ros fl pc.•scllr en 1 a :zona cconómi 

ca exclusjva del cstt1do mexicnno. 

La Ley seña ln que requieren c'e concesiones o perr.iisos, -

la pescó comc1·dal y cleportin1, así como el cultivo de espe -
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cH•s cuyo rrccl]o nn:"mal de \'i.dfl es el_ agua. Se otorgarán con-

ce:;; iones, cuando do acuerdo con er:~studio t~c ico pesquero,-
~· ,,('i ' ·, ·,. 

económico y social que pre.<:ent'e'' '~.J· '$'C.1Úcitante . apruebe la S,g, 
• ,. . .,• •o-.C'e··.,' '--<. - • 

crotaría de Pesca, la naturaleza:<lé>ra acd,·idad a realiz~r -
., 

y la cuantía de lus im'ersiones, r~~·~iera de un término no ms. 

nor de clos afio:< para la estabilirlad y seguridad en desarrollo 

de la empresa. 

En virtud de las djsposiciones anteriores, torla la activ! 

dad pesquera, comercial o deporitva o el cultivo de especies-

en el mnr, deberá contnp co11 una autorización, expresa del E.§. 

tado ~; siempre que los mnntns ~· formas t1e capt11ra impliquen -

un uso racional y una justa participación de los beneficios -

de esta actividad. 

La Ley en su anículo 2i, senala qt•e las concesiones o 

pe- r·mi sns poclriln n' (1 ri?;arse él: 

·JQ.- ~tcxicanos por n<•cimier.to o por 11&turaJización. 

2°.- Socicclaclcs cooperatiYas de producción pesquera y de

pruclucción pesq11era ejiclal. 

311,- Or~anismos descentralizados o empresas de participa-

ción estéltal. 

4Q.- Sociedades mr!t·cantiles que reúnan los siguientes re-

quisitos: 

a).- Estén constituÍdc•s conforme a las leyes del 

país y tengan en 61 su domicilio legal. 
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b).- Que los títulos representativos del capital -

social: sean .n.Óminat i V.OS• 

c). - Que ~r:5ú6 como mínimo., .del capÍ·tai.'·~~n dere

cho de voto esté susc."i tó por rriexicrl~¿s o so-

ciedades mexicanas, cuya escritura social con 

tenga cla6sula de exclusi6n de extra~jerris, y 

d).-Que la escritura social establezca que 1a ma-

yoría de la administraci6n, será designada 

por socios mexicanos y que J.a dcsignaC'iÓn, de 

berá recaer en pf.•1·sonas de nacionalidad mexi-

canD. 

La partidpé!ciÓn extranjera en la explotación ele los re-

cursos marinos, sólo podrá rea] izarse con un máximo ele· 49% 

de las acciones de una sociedad mer·cantíl, constituida ele 

conformidad a las leyes mexicanas y de acuerdo a los térmi -

nos establecidos en la concesión. 

Todas los especies podr¡n ser capturados por las sncied~ 

des mercantiles mexicanas, exceptuando .las que sefiala el ar

ticulo 49 de la Ley, al afirmar que " se reserva a los soci~ 

dacles cooperativas de producción pesquera y a las sociedades 

cooperativas de producción pesquera ejiclal la captura o ex -

plotación de las especies abulón, langosta de mar, ostión, -

camarón, totoaba, cflhrilla, ülmeja y tortu~a murira, parH la 

captura de cada una ele dichas especies se requerirá de conc~ 
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sión o pormiso. 

En los ca.:: os de •. las: espec.ie;;:sefl~ladas en el párrafo an -
• .' ': - - . : : " ' .. . • '· ·: l . '. ·_ ¡. ~ ' . 

t {' r i o l' ' no po ;lrán .-t~-~t\f i.~;~:t:~e~1i3;rcs;;~fu,j8~c~:ª ~ .ni ·-1 o~. m~xica no~ -
por nacimiento o nnf\lra,l'izac'ion renHzar Ja: captura, ya que-

::,•::::::::::: ·::::~:;~¡~;¡r ii~~I~[¡;;~:~t:::t:::11ª::::::~ 
~ l E~t udo puede, cuando:'/ci~f''·lo:'cC>nsid&re .conve'nieriie, · organ i 

vn· ~oop·~rativas rfo po~~-_j~l-Jn~ci~1:.~~ó·~~:¡~t~(, quei·:tondrón las = 
mi.,;ma;.: prerrogfltiva.~ scfi~iadas 'p~fa',las coop1frati.l'dS de pro

ducción pcsqnra o.ejiti•1f. '.caA. 69). 
' -.·:, . 

En las demás ad i~·idades relac ionudtlS con la industria -

pcsque1·a, los exh'anj~ros, pu.lri'in p"1rticipur ~t-g;ún la Ley de 

lnn.·1"-:io1Bs Extr·aí1jéi;Ús·; li1Jsta unu provorci.ón que no .exceda-
• ·.,·.·· :: ;_,.t,••', . 

en 19% rle la i1n·e!·Ri6!{,_:.tb\ar; previo acw~1·do de _Ju Comisión-
; --' ,, .. -~ ,• -.. :-. ·.. . . ·, . . 

i\aciorwl do In\~~~-s)·~~l!.S_'~~tro11jer<1s, .se poili·á,·aÚnwn~nr el 

porcentaje cuando, ¡,3"t1'io .ju~tifique el· i11t~1-~:~. riridomil. 

11 IDROCARBCROS •. ••• ;_'.: '; :- ), :_ -~ •• J 

• . i ;>.' :;(1;:;¿:: 
En este compo, ·la ~ac:(~;1 ha: .sufo, muclio•.mas coidadosa N::?_ 

pecto o 13 par tic ipu~ió~ }~tr~ríjer'a~~/d~hido a l.<J ai;ía,ru;a ·· CXPQ. 

ricnciu hi3tóriCfl que ~e tuvo dur•antc J:a ~xpropial:ión pet1·0-

lcra en el a~o de 193R, por esta razón, el articulo 27 ~ons

ti t11cional, dispone que "tratándose del petróleo y de los 

carburos de hidr6geno, líquidos o gaseosos o de los minora -
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les radioactivos no se otorgarán ~onccsiones ni cont ruto.;;' -
'. . 

ni subs ist ir~.1; los ~tué en: su cnso: 'se hnyan oto 1·.~1:1 do,' y 1 él ·1!l_ 

::~:::~:~~{~l~!,~t~!~f ~~~~::~~::~t:~:;:::~-¡~f t~t~~:.:~: ~::~ 
titu·::ioMl ~n :e1 ramo del pctróle,); 1.?stablccc·'.;c'íí.'·ü artículo 

• ,. '. • - ' ' • d ': ,. -: " .'. .: '.. \. ;,~,'.~·· • ••• ,-_ -,;, .... :\ , ••• - : •• 

:: e q~' ::: :: : : :::::: h: e 
1
:' n::: ~: . l :: ::;~;.;~~i~/i~:~1~r~1~f ~r::: 

::e e:1cucntren en d territorio nacLol'JuI; ii1C'lú1rlriV!a,:1)tat;r -

:: :·:: :: n: :::: :·: í:·: e:: n ::: l ::,:: ::·:~r::: J1i?~~j~f~~].:'.~: s.· 1 

el aceite minr.ral c!'ud0 ?n tanto lo acor1¡;oiie ·o'~c'(l:i!·rive". 

El artículo .'.)Q 1 s1?ñala que: 11 L1 inclw;tria petrolet•fl a'bar. 

ca, la exploración, explctación, la rcfint1ci6~, el transpo1•

te, ~1 almacenamiento, lü 1istribución y la vento de primera 

mono del petr6leo, gas y los proj~ctos qu? se obtengan de la 

refinación de ~sto.:::, por lo que, la nilción, ll.e\'CH'á a ,cnbo -

estas ~~tivi~ad~s o trav6s de la Empresa Petr6leos Mexico 

nos". 

S6lo podr~n pnrticipar en este ramo los extranj9ros en -

térm.inos del artí cu Jo 6Q del p:--opio Decreto, al clispon¿r que: 

"Pctr6lcos Mexicanos podr' celebrar con ~crsonns flsicas o -

mol'ales los contratos de o~ra o prestación do servicios que

penniton la mejor rcalizacj6n que sus actividades requieran. 
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La remuneración, que en dichos contratos se establez.ca, serti 
• " • 1 

sj empre en, ef.".cti\·~ y: .. E)~: ningúif cn::;o, concederán por• los Se.!:, 

:::j :: ::: f ~~¡~~{t~Vif~:l~J;~::n".t. ::: :::::::,::"::" ,~ 
las exploti1cf.ones''.. 

·. ·" ;."· ·. 
La Loy <le ºIn->er~ioaes Extronju·as, seiiola en su ¡¡rtículo 

1Q que: "sólo al estado mexicano, correspan~c el desempeño -

de lus acth·idndes reldcionacl.:ts con la explotnción clel pctr.Q. 

leo y dcmtis hidt·ocflrburos, a,;Í coMo de la :;ictruc¡uÍmj :n bÚsi-

ca", por lo que ha sido tembi6n intenci6n ciel legislador me-

xicé1!10 el cc1·rar la posilJiJ idad 11 la inversión extranjcr·u en 

la p-.•tcoquÍmi ca :JósicM, qu"" consti tuy~ unn de las intlust!'ias 

rlc mAyor intcré,;; p11ra d p•1ís. 

F:XPLO'L\C Iü\ DE MI'IL:P..\U:S. 

En este· car1p:J l·l Est11d3 :·l2x:i.cano, también ha impuesto 

ft.e:-tes lirnit<iclon~s a la participución cxtr·n11jcra en la ex

plotnclón de la minería occ,nicR. El artículo 19 Je la nue

\"a Ley ele .'lin..:-ría, establece que" Los re.::u"sos min:!rales de.!l 

tro QC ln zonu eco11Órnicn exclusi\·a son resern1s nacionales". 

Según el artículo 72 ele la misma Ley ''Las t'eservas mine-

ras nacio1111 'es esta!'iín con:> ti t.uíolas, fracción segunda, por -

substancia~ que s6lo podr~n ser explotadas por el Estado, 

por conducto de la Comisión '.'iac iunal de Fomc:ito ~linero y Em

p:-esas ne Participación Mayoritaria". En este Último caso,-
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según el artículo B, "La empresa estatal,·tendr6 una purtici 

poción mínima de 51% del capital de la empresa. El restante 

49% puede pertenecer a mexicanos o a corporaciones que ten -

gan un mínimo 66% de capital mexicano", por lo que la posibi 

lidad para la inversión extranjera es de 34% del 49% de la -

corporación mexicana. 

En otras palabras, la Única forma eri la que puede un eE 

tranjero pot'ticipor en lcl explotación miriera mnrina o en la

cle los nódulos de monganeso de los fo~ios marinos mexicanos, 

ubicados en la zona económica exclusiva, sería teniendo un -

34% de unfl corporación m·~xicana, lo cual equivale a ser un -

socio minoritario en unn e~presa controléda por el Estado y

sólo cuando el estado decidiera realizar la explotación a 

trav6s de la asociación con purticularei. 

Las líneas anteriores n•Js han permÜido ohservar que la 

política mexicana respecto a la participación extra~jera en

la explotación de los recursos marinos, ha sido decididamen

te nacionalista, pues como excepción permite la participn 

ción de la inversión extranjera hasta el 49':~ del ca pi tal de

una emnresa, por ello, reviste principal inter6s la priori -

dad del estado respecto a la explotacJ6n ~e los recursos ma

rinos, ya que será la decisión del mismo lo que determine el 

momento y la forma en la que será llev<ida a cabo dicha expl.Q. 

tación. Otro instrumento que podrá ser utilizado por el c8-
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tado para aumentar la capacidad de la explotación de los re -

cursos marinos es la cooperación internacional regulada por -

el nuevo derecho del mar. 

c). - DISPOSICIO:\'~S DEL ~t.;EVO DERECHO DEL MAR QUE FACILI

TARAN A MEXICO EL At:'IE'.'iTO DE SU CAPACIDAD DE APHOV~ 

CHA~tll~NTO. 

Junto con las inversiones extranjeras que pojrÍan -

apoyar la explotación de los recursos de los mures mexicanos, 

el nuevo derecho del mar, nutrido de la filosofía de un nuevo 

orden económico intcrnucional, ha dispuesto un con.junto de l.i 

neamientos que pretenden dar mayor posibilidad a los países -

en desarrollo para la explotación de sus recursos marinos. 

En efecto, tant:> en l¡¡ explotación como en la conservri -

clón de los recursos pesqueros de la zona econ6mica exclusiva 

y del alta mar como en los dem6s campos el nuevo derecho de -

los oce6nos ha establecido un conjunto de disposiciones que -

permiten l:i coopc1·aciÓn internaciorwl y el intc!'célrnhio de co

nocimiento>' como medio para aurnen tar ]fl Cíl pélcidad de apru\"e -

chamiento ele los recur·sos mnrinos de los países en desarrollo. 

El texto in teg1·ado re\·i;;;ado para CO'.':FE~IAR, establece, en 

su artículo 61, "que con el fin de conservar y preservar los

recursas vivos de la zon~ econ6mlca exclusiva en hase a los -

datos científicos m5s fidedignos, el estado riberefio y las ºL 

ganizacioncs competentes subregioneles, regionales y mundio -
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les, según pro ce da, cooperarán ccn es te fin. Oj clws me el idas -

tendrán usimün.o, la finaJ iclaci de munféil¿r: o're~ta.ble.éer lllS 

poblaciones de las especies p~scad,as a .~i\i~;~;~f~"~µ,C'. ~uedan 
prüducir el máximo rendimiento constaÍlfe ;''.con\~rreglo a los-

, ' , '· ~ ' ' ~· ' 

fact.c res económicos y amb] cntales pcr·tfn~ntó~ y',ent·rc ellos, 
' ' '", ., ' : ". ·~ 

las necesidades especiales de los pAÍ~c~ en desarrclJo. Al~ 

establecer tales medidas el estado ribereño, tenclrá en 

ta los efectLs sobr~ las espec1es asociadas". 

"En el mismo sentido, los artículos 64 y 6G del texto,-

señalan que, tretdndose de especies altamente migratorias o-

mamíferos marinos Jos estadcs coop~rarán directamente o por-

conducto de las organj zac'lc;ncs inter·miciorn:lcs competente¡;,

con rnirt.s a asegurar Ja consern!ción ~- p1·on.o\·er la utiliza -

ci6n Óptima de dichas e$pCcies en toda la regi6n, tanto den-

tro c0mo fuera de las zonus económicas excluNives." 

Las posibilidades descrj1é•S en el párrafo ant<:rif.r, pcr:. 

miten a México, participé11' {'11 igualdad de concEc iones con 

otros Estados en este tipo de agrupaciones, que son de vital 

importancia pera conocer con precisión los recursos pesque -

ros y así poder explotarlos y cooHervarJos adecuademcnte. 

El nuevo derecho del mor establece el principio del Óp-

timo aprovechamiento de los recursos de la zono econ6mica 

exclusiva, que consiste como se estudi6, en que se exploten-

al m6ximo nivel raciono! los recursos vivos del mar. El país 
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riberefio tiene Ja obligaci6n de dar acceso a otras naciones -
. . . . . . 

para explotar los excedentes de estas. En \'irtüd .. de>;esta di.§. 
. . : ., ... 

posición Méxü·o, deberá dar impulso a la indu~Úia pesq~erE1 -

nucioneJ, pues de lo contrario tendrA Ja obligaci6n·de permi-

iir a emuarcacionus extrenjtTas Ja captur·a de dichos exceden-

tes. Por ello, la forma en que se debe11 de proteger los re -

cursos \"ivos del mar, no es a trm·és de la compra de guarda -

costas o de equipo de detecci6n de e~barcacioncs extranjeras, 

sino a través del fortal~cimiento ~e la capacidad de captura-

del peí~ riberefio. Se puede afirmur que indirectamente este-

principio del nue\'O dereclw del mur impulsa el apro\'echamien-

to de lo& recursos vivo& marinos. 

Otro principio impol'tflntE del nuevo derecl;o del mur, es

el establecido en el artículo 1~0, cuando se afirma que "las-

actividades en la zone de los foncos marinos, se realizarán -

en beneficio c1e toda la humanidad, inclependientericr.te de la -

ubicaci6n de los Estados, yH se trate de Estado~ riberefios o

sin litoral, prestando consideraci6n especial a los intereses 

y necesidades de los pHÍ~es en desarrollo y de los pueblos 

que no hayan alcanzado la plenu indepE·ndencia otro r·égimeu de 

autonomía, por lo que la autoridad internacional prr1curar~ 

la distribuci6n equitativu de los benE'ficios de!'iniclos de la

explotaci6n de la zona, mediante cualquier mecanismo apropia-

do, conforme a lo pi·evisto en el Ap~·rtado J del Párrafo Segurr. 
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do del artículo 160". 

En el mismo sentido, los artículos 143 y 144, establecen 

que "la investigación cientlfica de la zona, así como la 

transmisión de tecnología y de conocimientos científicos rel~ 

cionudos con las actividades que en la zonu se harán para fi

nes pacíficos y en beneficio de toda la humunidad, por lo que 

los estados promoverán la cooperaci6n, de tal manera que en -

la empresa internacional y los pRÍses en desarrollo, pueden -

tener acceso a los conociwientos en condiciones equitativas

y ré1?.onables". De esta forma ambas disposicior>es permitirán

ª México al igual que cualquier otro país, el poder adquirir

los conocimientcs y recursos financieros que le permiten apr~ 

vechar los recursos minerales que se encuentran en sus zonus

económicas exclusivas. 

El articulo 202 señala también que los estados, directa

mente o por conducto de las organizaciones internacionales 

competentes, de carácter mundi~l o nacional, promoverán pro -

gramas de asistencia científica, educativa, técnica o de cual 

quier otra Índole a los Estados en desarrollo para la protec

ción y preservación del mcdip marino y la prevención, la re

ducción y el control de la contaminación, este apoyo será a -

través de· la capacitación de personal, el impulso a programas 

conjuntos de investigación o realización de investigaciones -

conjuntas. 
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En el mismo sentido el artículo 203, dispone que a efe~ 

to de que los Estados en desarrollo puedan prevenir la cont~ 

minaci6n del medio murino, gozarán de un trato preferencial

en Ja asignación de fondos y de medios apropiados de asistell 

cia técnica de parte de las organizaciones internacionales". 

Estas disposiciones del texto son de gran inter6s para

México, ya que le permite impulsar con apoyo en la coopera -

ción intcrnucionul una serie de programas tendientes a resol 

ver los problemas de la contaminación del medio marino mexi

cano. En razón de ello este país podrá por ejémplo, con los 

Estados ~nidos, implementar un programa conjuntamente para -

combatir la contaminación que ocasiono Ja salinidad del Río

Colorado que desemboca en el Golfo de California y que pone

en peligro las especies marinos de estos mares. 

El texto hace una referencia muy amplia a la coopera 

ciÓI" internacional en el fomento a la investigación científi 

ca marina, y es así como los artículos 242 y 244 cstablecen

que: "Los estados y las organizaciones internucionu les comp~ 

tentes fomcnterán la cooperación internacional, para la in -

vestigación científica marina con fines pacificos, de confo~ 

midad con el principio de respeto a la soberanía y sobre la

base del beneficio mutuo, debiendo por ello difundirse los -

resultados obtenidos con tal fin, los estados promoverán ac

tivamente, tanto poi· su c1wnta, como en cooperación con 
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otros estados o con o~gani2~ciones intcrnacionaL~s competen 

::::,::$:~:·:ió¡.i·~~~~1tmi~1~i~J;~~~~iii~i,~~i¡:,~~1:L ~: ~ 
gación r:ienttfico niar:i.rio, se· rforá<µi1·'tr'a·t:o·e.~pen~1 a los -

• - • . .· ¡ , .. ·, .. ' ·'."' ••• • . - . -., ·~ ·., .d . :., 

estados ~n desa~rollo~ ··:'.·-'..-·.-·:,-· .. ;~\"_.:,;'.,\ ,.; 
': 1 ·.: '. • ~¡ 

Para México las dispor.:icioncs de~cr~to~ e;Í·lo~ párrafos 

anú;)J';.c;res, son rle gran interés, cu \"il't11cl c!e que no existe 

en el paí~ lra~ición en le in\esti~aci6n sobre lo~ aspecto~ 

relur::lnnudos con C'l mnr, ni capucjJact tér.n.ica adec·uLrcla pe!'a 

el apro\·eclwmiento de los recursos marinos. 

Por· otro leclo, el Elttículo 2.=:;5 e~tablece que: "Los est~ 

dos, directarr,e11te o mi:dian1e oq;EJr:izacionL'S intcrr:ocionales 

apropioclus, coorerDrfin er.. la mcr:JjcJa rlc _,:is po~ibili;1 acle.s p~ 

rFl p:·omnvcr acti\•flnH~1-ite el desarrc.11o y le transmisjÓn ele -

]i:l ciencia y la tecnología en cundicioncs eq1:itati\·us y ra-

zonnbles, tcnlc?rdo en cuenta lf13 necesidndes de los países

en dcsarrol lo o geográficamente rle.;,veut.r1jatlos, al promo\'cr

se la co0perad ón lo¡; Estnr~os, t endrún debj íl<irnent.e en cuen

ta to~os los intereses legltimos, incluidos entre otros, 

los derechos y oblig~cioncs de los poseedores, los provecdQ 

res y los receplorc;:; ele la tocnolog-Ía mur~r;J" .<\rt. 267. 

Ln cooperación internucinnal p<.rR la transmisión de la

tecnuloglu marina, se llevar6 a cabo, cuando sea viable y 

opcrtuno, a truv&s de progrnmus bilaterales, regionales o -
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multilaterales, que ya existan o a trav6s de pr·ogr<Hnvs nue -

vos y amplios que faciliten la investigDción científica mnri 

na y la transmisión de tecnología merina, especialmente en -

nuevos campos. 

Por su pnrte, el arlÍculo 2i6, señala que: "Los Estados

promoverán en coordinación con las oq~onü~acioncs intepnuci.Q. 

nales competentes con la autoridad y con instituciones nnci~ 

nales científicas y tecnológicas marinas, la creaci6n espe -

cialmente de los Estados en desarrollo, rte centros regiona -

les de investigación científica y tecnología marina, con ob

jeto de estimular y adelantar la investigación CÍ'ntífica m~ 

rina en los estados en desarrollo y de promover la transmi -

sión de la tecnolobía. Todos los estados de la región coop~ 

rarán debidamente en los centros regionales, a fin de asegu

rar el logro más efectivo de estos conocimientos, siendo las 

funciones de estos centros: 

a).- Programas de adiestramiento y de educación sobre di 

versos aspectos de la investigaci6n científica mari 

na. 

b).- Estudios de administraci6n. 

c).- Programas de estudio relacionados con la protecci6n 

y conservaci6n del medio marino y la prevención, la 

reducci6n y el control de la contaminación. 

d).- Organizaci6n de conferencias, seminarios y simpo 



- 111 -

sios regionales, sobre ternos relacio~ados eón los -

recursos del mar. 

e).- Adquisici6n y elaboraci6n de dat6s e información 

cient{fica y tecnológica sobre el mar. 

f).- Pronta difusi6n de los resultados de la investiga -

ción científica y tecnológica marina en publicacio-

nes fácilmente accesibles. 

g).- Divulgaci6n de las politicas nacionales en materia

de transmisión de tecnología. 

h).- Compilaci6n y sistematizaci6n de la información 

acerca de la comercialización de la tecnología y 

de contratos y otros arreglos relativos a patentes. 

i).- Cooperacl6n técnica con otros países de la región. 

Por lo anterior, la participaci6n de Néxico C!l' estos cen 

tros de investigación o el apoyo internacionul p<1ra los cen

tros naciomiles de investigación marim1, permitirán al país, 

conocer ~on mayor precisión los recursos marinos que se 

hallan en Jos mares mexicanos, así como poder ampliar Ja ca-

pacidad de aprovechamiento de los mismos. 

Se puede comentar, en relaci6n a la coopcraci6n interna-

cionoJ establecida en el texto, que ésta ser6 un instrumento 

valioso para México el permitirle el aumento de su capl1cidad 

de aprovechamiento de los recursos marinos, cabe sefialar que 

el nuevo derecho del mar 1 por primcr·a vez en la historia de-
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las convenciones internacionales ha disefiado un sistema de 

cooperaci6n para transmisi6n de tecnología y conocimientos -

cientificos operativos y eficientes en beneficio de los paí

ses en desarrollo. 
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e o ~ e L u s 1 o ~ E s 
1a.- El mar ha empc7.ado a cobrar nuevo jnterés en Ja co-

mun~.dnd inte1·nar.~.onE.!J 1 por ]as grflnclei:: reserva:;; ele-
, . . .. 

recursos nllt11;·r. !C';: r¡nc en el se enc11t•r..i rn11 1 como el 

increm~nto de la cnptura mundial en ptccs, C'l desu-

rrolln de 1~ Dc1:ncul1:ura, Ja cxplotac:;ón rlc hir'ro -

carl:uros de lu ¡.lataf::-rm<i continl·1Lta.I y los mint·ré•-

les mo1·irios, c&pec.ialmel'1C lo~·. nó<11..J.ci1> :Je m<mganc -

so. 

2a .- El nuevo rll!I·echc clel mur, que se ha forjnclo mc-l ia11-

te la acción c:>mÚn c~e tod<1s lns m1ciorit·s, CSfH!CiHJ-

mcnt8 de Jo:;, ynÍ.3cs CP cc:~iwrcllo, Se (Jl'l'fiJa 1111 

.Ja.- Se han c:;.tr.hlc•cido r.ur~n:is i.n<Urtcion.::·s come ta ;,,o-

na ec< r.Ómic<: cxcJus1vri, :pie g;::irvnt iz¡i '11 Est<u:c.· 1·:.:.-

hcrciio derechos sohP.rllnr;s sofirc Jos recurso:; de 1 

mar hastA el límite de 200 millns y el concepto de-

qne J0~ fondcs marinos son pntrimonio com6n de Ja -

hum~ni~ad por lo ~ue ~u Explaluc~6n detc reEllzarsc 

er; bemf.icio ~e toc'a la humanidad. 

4a. - F.n ~:é xi e o 1 pé1 í s cpc ocupa el ncnH10 l ug~ r en el mt1!2_ 

do reEpccto & la superficie de sus mures, se tienen 

inmensos rccur.;;os marinúS que por nJrnra no se lwn -

explotado m6s que limitadamente. 
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.sa .- Entre los recursos ma:f'inos mexicanos, t0ncmos el VQ. 

lumen do pe~~a, ciu~i~ce~s y mo~isco$ 1 lo~ hidrcco~ 

h111·os de la pÚtuforma contincnt~J y lo . .;, nó.dulo~ ele 

nmnganeso ~~ Íos fondos. marinos mexicanos, .que 'se -

enc1wntran dentro ce la zona económica exclu.~d.va rn~ 

xicana. 

Ga.- El nuevo dereC'lio del mur y la regi.ilo.ción jurídica -

mexicano que ha corrido paralelamente a la historia 

del 'nuevo derecho del mar y ha garant izudo a México 

unu zonn econ6mico exclusiva de 200 millas na6ticas 

lo que incorpor6 a la nación estos inmensos recur -

sos. 

7a.- La coyuntura económica del pélÍs, junto con el marco 

jurídico del nuevo derecho del mar, pot:ría permitir 

el impulso de un programa nacional de aprovechamien 

to de los recursos marinos ya que como se ha sefial~ 

do, el sector marino pueck ser una buena alternati

va ele inversi6n para los excedentes petroleros. 

8a. - El nuevo derecho del mnr, que establece la coopc-ra

ci6n inlcrnucional como instrumento do justicia y -

ele apoyo pnra la explotación de los recursos, permi 

tirá también a México, conta1· con Jos instrumentos-

necesarios para Ja explotación de la inmensa riquc-

za de los mares en beneficio de lns generaciones 
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f~turas de )a naci6n. 
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